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Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r i a — Convenio entre Francia 

y España relativo al régimen fís- 
; cal de Sociedades. — Páginas 930 
■ y 931.
Real decreto {rectificado) ascendien- 
■' do a Ministro Plenipotenciario de 
\ prim era clase a B. Bernardo Al- 

meida y H erreros, Ministro Resi
dente en Santiago de Chile.—Pá
gina 931 .

tptro ídem, id. id. a D, Jaim e Ojeda 
; y Broche, Ministro Residente en 
l IÁma.—Página 931 . 
ptro ídem id. a Ministro Plenipoten

ciario de segunda clase a D. Vicen
te Gutiérrez de Agüera y Bayo, Mi
nistro Residente en Copenhague—  
Página 931.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 
1 de General de brigada de Artillería 

de la Armada al Coronel D. Juan  
•Mambotto y de Hostos. — Páginas 
931 y 932.

Jp tro nombrando J e f e  del Cuerpo y 
í  Servicios del Departamento de Car- 

tagena al General de brigada don
Juan Mar abollo y de. Hostos.—Pá- 

( gina 932.
Jjftfro ídem General J e f e  de la Sec-  
v ción de Artillería del Ministerio 

'de Marina al General de brigada 
D. Cándido Montero y Belando. —- 
'Página 932. 

fo tro  disponiendo cese de J e f e  del 
Cuerpo y Servicios del Departa-

 ̂ mentó de Cartagena, el General de
'*■ brigada D. Cándido Montero y B e-  

'lando.—Página 932.

 Ministerio de Estado.
' be al orden • aprobando la propuesta 

del Ministerio de Instrucción pú- 
. ! hlica y Bellas R Artes sobre la con- 

/cesión de la Cruz de Caballero de

la Real y distinguida Orden de Car
los III  a favor de D. Vicente In- 
glada Ors.—Páginas 932 y 933.

Otra concediendo la Cruz de Caballe
ro da Isabel la Católica a D. Ra
món Monfert Cabreñe. — Pági
na 933.
Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para el Juz
gado de prim era instancia de Car
tagena a D. Julián Forniés Pallarás. 
Página 933.

Otra declarando en situación de ex
cedente a D. José  María Castelló 
y Madrid, Juez de prim era instan
cia e instrucción de Cartagena. —■ 
Página 933.

Otra; concediendo quine £ días de pró
rroga en la licencia que para asun
tos propios viene disfrutando don 
Jo sé  Martínez Santonja, Registrador 
de la Propiedad de Albacete— Pá
gina 933.

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los seño
res que se mencionan, Registrado
res de la Propiedad de los puntos 
que se indican.—Página 933.

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un mes de ti 

cencía por enfermo a D. José Gu
tiérrez García, Taquígrafo -  Meca
nógrafo del Catastro de rústica.—- 
Páginas 933 y 934.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo ufi mes de 

prórrga en la licencia que por en~ 
ferino disfruta D. Mariano Parra y  
Garique, Oficial segundo de Telé
grafos.—Página 934.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas  Artes.

Real orden disponiendo se anuncie ed 
turno de oposición entre Auxilia
res la provisión de la Cátedra de 
Química orgánica aplicada a la Far
macia y Prácticas. de Laboratoriof 
vacante en la Facultad de Farm a
cia de la Universidad de Barcelona. 
Página 934.

Otra ídem se clasifique de beneficerí 
cia particular docente la Fundación, 
instituida en la Real Academia de 
Medicina, de esta Corte, por don 
Jo sé  Calvo y Martín— Páginas 934 
y 935.

Otra ídem id. la instituida en Estepa 
(Sevilla) por D. Gonzalo Fernández 
de las Cuevas y Villalobos y su es+ 
posa doña María de Arteaga y Cés
pedes.—Páginas 935 y  936.

Otra ídem id. la instituida en Placen 
cia (Guipúzcoa) por D. Juan Igna* 
d o  de Obiaga.—Páginas 936 y 937.

Otra ídem id. la instituida en la Reai 
Academia Nacional de Medicina, de 
esta Corte, por D. Rafael Martínez 
Molina.—Páginas 937 y 938.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter parti
cular la Fundación denominada 
“E scuela”, instituida en Sovilla 
(Santander) por D. José de Quija-* 
no, Presbítero , y su hermana doña 
Jeránim a.—Página 938.

Otra ídem sé organice un curso dé 
perfecionam iento para Maestros de 
las Escuelas nacionales de Valde- 
cilla (Santander). — Páginas 938 y 
939.

Otra resolviendo reclamaciones fo r 
muladas contra las propuestas pro
visionales dé destino dé Maestros 
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo 75 del Estatuto vigente.— 
Páginas 939 a 942.

Otra nobrando a doña Primitiva Am
paro Otero Lucio Profesora nume
raria de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel. — 
Página 942.

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas contra la orden de la Di
rección general de Primera ense
ñanza, fecha  30 de Junio último—  
Páginas 942 y 943.

Otra ídem expediente incoado por 
doña Candelaria Sedeño Alonso, 
Profesora especial de Corte y con
fección de prendas de las Escuelas 
dé adultas de Madrid.—Página 943.

Otra disponiendo se anuncie á  con
curso de traslado la plaza de Auxi
liar dé Letras, vacante en la Escuer.
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la Normal da Maestras de Almería. 
Página 943.

'Otra ídem que las plazas de Oficiales 
de Administración, vacante en las 
Secretarías de las Universidades 
que se citan, sean provistas por 
concurso entre funcionarios del Es
calafón tínico de este Depar lamen- 
to que ostenten la categoría de Ofi
ciad.— Página 943.

M inisterio da Fomento»

Real orden disponiendo sea prorro* 
gada durante el actual presupuesto 
semestral la comisión conferida por 
Reales órdenes de 5 de Marzo y  14 
de Junio últimos a los señores que 
se mencionan'.—Página, 944..

@tra' adjudicando a: D. Manuel Troi-- 
tiño las obras de explanación’ y fá 
brica de los trozos primero , según- 
do y tercero del ferrocarril de Je
rez a Yillamartín.— Página 944.

©Historio.' do T rahaío, Comercio 
e;. XMhsüia. -

ftealés- órdenes■ disponiendo' sean pro
vistas. mediante -concurso' libre; las 
plazas dá Profesor especial; de1 Fran
cés, vacantes en las Escuelas' In 

dustriales que se citan. — Pági
na 944.

Otra dictando adiciones a las normas 
sobre distribución de .bonificacio
nes del Estado.— Página 944. .

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por las Sociedades que se in 
dican, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un gru
po de casas baratas de su propie
dad.— Páginas 944 a 948.

Otra desestimando el recurso de revi
sión interpuesto por el Agente se
ñor Volart y Pons, en representa
ción ele D. Ernesto Genis, contra el 
acuerdo denegando la inscripción 
de la marca número 47.828.—Pá
ginas 948 y  949.

A. a vú Em trñ cié ti. Cectrsl.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—Concurso-opo
sición para proveer cinco plazas de 
Taquígrafos y cinco1 de- Mecanógra- 
pos,'^Página 949:

E s t a d o . — Asuntos contenciosos. — 
Anunciando- el falle cimiento en el 
extranjero de los subditos• españo
les que se mencionan.-—Página 949.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Tribunal Supre
mo.—Secretaría. — Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
Contencioso - administrativo. —. Pá
gina 950. ’

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma 
a los señores que se mencionan--*. 
Página 951.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección -ge-; 
neral de Enseñanza Superior y Se-, 
cum iarla.— Anunciando para su pro, 
visión en propiedad, al turno dé, 
oposición entre Auxiliares, la Cále-, 
ára de Química orgánica aplicad# 
a la Farmacia y prácticas de Labo•*. 
ratorio, vacante en la Faicultaédéj 
Farmacia de la Universidad dé¡ 
Barcelona.— Página 951.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— J e-» 
fatura Superior de Industria;;-* 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Profesor especial de Francés, 
de las Escuelas Industriales de Bé* 
jar, Tarrasa V A lco y—Página 952. 

A n e x o  ú n ic o *— B o l s a .— An u n c io s , pi 
p r e v i o  p a g o .—  E d i c t o s .—  Cuadros ' 
e s t a d ís t ic o s . ’

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  CiviÚ 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principié 
del pliego 15.

P A R T E  OF I C I A L
f"' ■ — - —

ft MI; eb iTra Ddir Alfonso1 XIII 
D; g,),- R. - Mi la; Reina Doña» Victo-' 

ria  Eugenia^ S. A» FC el Príncipe do 
As tur i as- e l  nfan tes, y demás- person a3 > 

. (fe lá* AügtisM'Real E am llfe continúan 
sin. novedad' em su importante-; salud-

MINISTERIO DE ESTADO CANCILLERIA

C onvenio relatico al régim en fiscal
de Sociedades.

Su M ajestad el Rey da E sp añ a  y  
;ei Presidente; d é  la<*Repúbiic-a-. E ran~  
c-esay deseando c u m p lir  lo d isp u es
to en las cláusulas del artículo i8¡ 
«del Convenio de Comercio^ del R da 
Jolito de': 1922, re la tivas al régimen* 
•fiscal de las Sociedades, han- decD  
di do concertar un Conven lo - especial 
p a ra  este' objeto y  han  nom brado' a? 
este efecto por sus Plenipotenciarios,: 
a saber.*

Su M ajestad  el Rey de E spaña, al* 
Exorno. Sr: D, Jo sé  de YanguaS' Mes-;

EE Presiden te de la  República; 
B^dritresav a l  Ekcmov Sr: GúndA de; 
S é re f l i  de-la ítbccav

B o - s r c después» dé haberse;
plenápotén^iaisfi en-*" 

$ontradas eií buena y debida for

ma, han  convenido en las d isposi
ciones sigu ien tes:

Artículo X

*■ Las Sociedades de toda clase, c i
viles, com erciales, indu stria les , f i 
nancieras y d« seguros constituidas, 
según laB' leyes de uno de los dos 
p a íses,oasf como sus; filiales* su c u r -  
 ̂saleé y' agencias: no estarán suje
ta s  en el te rr ito rio  del otro a de
rechos, gravám enes, im puestos ge-* 
morales o locales de cualquier d e 
nom inación, d istin to s o m ás eleva-. 

' dos de. los que sean percibidos, so
bre las Sociedades del país.

En lo que concierne a los im-^ 
puestos ‘ sobre el capital, ren ta s  ó 
beneficios, nada una- de las A ltas 
P a rte s ' co n tra tan te s  no g ravará  a  
lás Sociedades de la o tra , a s í  como: 
a sus filiales, sucursales o agen
cia, m ás que por la pa rte  del activo? 
social que tengan  invertido sobre 
su- te rrito rio , dé los bienes que en  
él m ism o poséaifi de- lers títu los; que* 
en el m ism o circuren, de los bené—■ 
fícios que en el m ism o obtengan o 
de los negocios que en el mismo* 
realicen . No ap lica rá  tipos de li
quidación superio res a los que se 
ap liquen  a las Sociedades del país.:

En consecuencia, queda suprim id 
do' en E spaña, p a rá ; lo é  B ancos de* 
nacional i dad francesa,, e l im pue s to* 
a que se refiere el apartado  b) d é  
fe  disposición II de la tarifa. 3A 
del a rtícu lo  4.° de la ley R egulado
ra  de la contribución  sobre las u t i

lidades de la riqueza mob Miar-i ay lc^  
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922. ‘ !

Artículo II

P a ra  el cálculo de las bases mu 
positivas p rev is ta s  en el párrafd 
segundo del artículo anterior, ( da 

: una de las Altas Partes cuntralantes 
procederá según,sus Leyes y Regia-* 
mentos propios.

Si la legislación de una dé lal 
A ltas P a rte s  co n tra tan te s  ha de tfr* 
ner en cuenta los negocios de* laá 
Sociedades, filiales, sucursa les % 
agencias, realizados fuera do sil 
te rrito rio , p a ra  estab lecer la  pro-i 
porción  en tre  el cap ita l y los Eea 
neficios to ta les  de dichas Sociéda* 

des,- filiales, sucursales y agencia!
, y los p arc ia les im putables' a su  tes 
rrito rio , esta  p roporción  habrá; dá 
estab lecerse  con v is ta  de los efe 
m entos s ig u ien tes:

a) Para las Sociedades em geñerd 1 
Capital, activo, beneficios, compíí&l 
ventas, numero de títulos (acciones Jj; 
obligaciones). d

b) Para los Bancos: Capital,- actj-í 
vo, beneficios, cuentas corriénÉ^ 
cuentas de crédito; descuentos; efec* 
tos,, préstamos activos, número dfe tfo 
lulos (acciones y  obligaciones). 1

c) Para las Compañías de Segurosf 
Capital, actfvo, beneficios, fhumá0í  ̂
número de títulos: (accionés y; obliga 
clones). ,l

A  este- efecto; las Bociedadés,., sal 
filiales, sucursales y agencias
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rán presentar a la.Administrarién del 
país que perciba el impuesto los do
cumentos siguientes: balance, cuenta 
de pérdidas y  ganancias y Memoria 
anual (si hay lugar), en los plazos y 

. formas establecidos en las Leyes y 
Reglamentos para las Sociedades na
cionales.

Además, las Sociedades, sus filia
les, sucursales y agencias podrán ser 
requeridas por la Administración pre
citada a presentar en un plazo, que
no será inferior a veinte días, una
declaración indicando las cifras, tan
to la total como la parcial, del̂ . país 
de la imposición del elemento o de los 
elementos mencionados en los aparta
dos a), b) y c) del párrafo segundo del
presente artículo, sobre el cual o so
bre los cuales hubiere de fundarse el 
cálculo de la base de imposición.

Las firmas de los Jefes de estable
cimientos o de sus apoderados que; 
figuren al pie de las declaraciones^ 
citadas, deberán ser legalizadas en la, 
forma habitual.

Artículo III
■Si la legislación 4e una de las Al

fas Partes oontratan-tes no prevé el 
derecho de apelación sobre las ésfi- 
maciones del porcentaje del capital y 
beneficios calculadas por la Adminis- 
cióh, a que se refiere el artículo an
terior, estas estimaciones deberán ser 
notificadas en la forma usual a las 
Compañías interesadas, las cuales, si 
entendiesen, en vista de la estimación 
realizada, que no se habían tenido en 
cuenta los elementos a su juicio pro
cedentes, o disintiesen por cualquier 
otro motivo del acuerdo notificado, 
podrán recurrir ante el Ministro de 
'Hacienda en un plazo de treinta días, 
•prorrogadle por otros treinta, a peti
ción de la Empresa interesada, a con
tar desde la notificación. El Ministro 
de Hacienda, con los asesoramientos 
que estime pertinentes, resolverá de 
modo inapelable, después de oír a las 
Sociedades interesadas, sin que basta 
entonces o hasta que hubiere trans
currido el plazo antes indicado, sin 
alegaciones en contra por parte de la 
Sociedad, sean ejecutivas las estima
ciones de referencia.

Para que pueda ser admitido el re
curso que las Sociedades presenten, 
de acuerdo con el párrafo precedente, 
será absolutamente indispensable que 
no hayan dejado de presentar los do
cumentos y declaraciones requeridos 
por la Administración, previstos en 
el artículo II de este Convenio, y en 
el plazo, y forma que el mismo Is*- 
tahlece. ■ ~

Si alguno de los Estados contratan
tes reconociese una forma de recurso 
contra las estimaciones del porcenta
je realizadas: por la Administración, 
a que el presente artículo se refiere, 
habrían de adaptarse a esa forma 
general los recursos que puedan ser 
presentados,

Artículo IV

Las disposiciones del presente 
Convenio serán aplicables a todcs los 
territorios, posesiones y colonias que 
estén bajo la soberanía de las. Altas 
Partes contratantes.

Artículo V

El presente Convenio será ratifi
cado y las ratificaciones serán can
jeadas en Madrid. Entrará en vigor 
ocho días después del canje de ra
tificaciones y continuará sus efectos 
hasta la expiración de un período de 
doce ¡meses consecutivo a la denun
cia del mismo por una u otra de las 
Altas Partes contratantes.

En testimonio de lo cual los Ple
nipotenciarios lo han firmado1 y ro
borado con sus sellos.

Hecho por duptic&áo en Madrid? a> 
7 de Agosto de 1926,

■ j 11 .1 . ' .........   '■!

En el momento de canjear las ra
tificaciones y para evitar cualquier 
duda en la interpretación del Con
venio, íes Plenipotenciarios acuer
dan hacer constar que debe enten
derse que las disposiciones del mis
mo se aplicarán, en ambos Países,, 
a todas las Sociedades, suoursales, 
filiales y agencias cuya tributación 
no esté definitivamente liquidada en 
esta fecha.

Hecho en Madrid $ 7 de Agosta 
de 1926. ‘ t

(Firmado) Je sé de Yanguas.
(Firmado) E. de Peretti de la 

Roce a.
,   —*

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado y las ratificaeioBes can
jeadas en Madrid el 7 de Agosto d§ 
1926,:

REALES DECRETOS
Habiéndose sufrido errores de im

prenta en la publicación de los prece
dentes Reales decretos, se reproducen 
debidamente rectificados:

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Bernardo Almeida y 
Herreros, Mi Ministro Residente m 
Santiago de Chile,

Yengo en ascenderla a Ministro Mér

nipotenciario de primera clase y df|§; 
poner que continúe con dicha categcff1 
ría en el mencionado puesto. f

Dado en Palacio a veintisiete ^  
Julio de mil novecientos veintiséis*»; ^

MJFONM :
El Ministro do Estado,

Jos® du Yan,GUAS MnssfA.

En atención a las circunstancias que  
concurren en D. Jaime Ojeda y Broo
ke, Mi Ministro Residente- en Lima1, " 

Vengo en ascenderle a Ministro Pldj* 
nipotenciario de primera clase, y digfl 
poner q,ue continúe con dicha categq# 
ría en el mencionado puesto. t

Dado en Palacio a veintisiete 4||
Julio de mil novecientos veintiséis^;“■

ALF.QNSCI!
EX Ministro de Estado, \

José m  J anguas MesbIaA

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Vicente Gutié
rrez de Agüera y  Bayo, Mi Minietrf 
Residiente en Copenhague,

Vengo en ascenderle á Minís!?# 
Plenipotenciario' de segunda ela&$ 1 
disponer que continúe con dicha 
tegoría en el mencionado* puesto; e$J 
la inteligencia de que este nombré 
miento corresponde. al segundo turne? 
que el artículo 7.° del texto refundí* 
do de la vigente ley Orgánica de m 
carreras Diplomática, Consular y d$ 
Intérpretes señala al ascenso por ah* 
tigüedad entre los funcionarios leójj 
activo de la clase inferior inmediatá* 

Dado en Palacio a veintisiete d¡§ 
Julio de mil novecientos veintiséis^ i

ALFOiígaá
El Ministro de Estado, > \

José de Yanguas .MessE?*- ‘:’4

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A ^ropuestá del Ministro d i |jgi| 
riña, 1

Vengo en promover al empleo- 
General de brigada del Cuerpo da Ar* 
tillería de la Armada, con antigüedad 
de 2 de Agosto del año actual, al Co
ronel del expresado Cuerpo D. Juan 
Marabotto y de Hostos.

Dado en Santander a cinco de Ago% 
to dq mil novecientos veintiséis. |

ALECS^aj
m Ministro . de Marina, 

gONORio Coenejq y  Carvajal^
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! Extracto de los servicios prestados 
| por el Coronel de Artillería de la

Armada Sr. D. Juan Marabotto y  de 
■ Hostos.

Nació en San Fem ando (Cádiz), en 8 de Octubre de 1868, e ingresó en la 
Marina en 10 de Julio de 1884. As
cendió a Teniente en 13 de Agosto de 
,1888, a Capitán en 31 de Julio de 
¿1895, a Comandante en 6 de Junio 
de 1904, a Teniente coronel en 16 de 
diciem bre de 1909 y a Coronel en 22 
de Septiembre de 1919.

Ha desempeñado, entre otros des
tinos de menor importancia, ios s i
guientes!:

. De Teniente.—Agregado a la Jun 
ta  de Expieriendias, A uxiliar de la 
Béptima agrupación del Arsenal de la 
Carraca,. Secretario del Jefe del Ramo 
,£n el Arsenal de Ferrol y Escuela de 
Tiro, Jefe de la séptima agrupación 
én el Ansenal de Ferrol, Comisión 

inspectora de los Astilleros del Ner- 
vión, auxiliar de la séptima agrupa
ción del Arsenal de F eno l, Profesor 
de la Escuela de Condestables.

De Capitán.— Profesor de la Escue
la  de Maquinistas, Jefe dé trabajos y 
¿Sección del Ramo del Arsenal de Fe
rrol, Habilitado del Cuerpo y Capitán 
Comandante de la Sección de Condes
tables del Arsenal de Ferrol.

De Comandante.—-Comandante de la 
lección de Condestables y Jefatura  
de la Sección del Ramo en Ferrol, 
je fe  de La Sección del Ramo y Detall 
de Condestables en Ferrol, Profesor 
de la Academia del Cuerpo.

De Teniente coronel.—Profesor de 
la Academia del Cuerpo y Secretario 
4e la Junta facultativa de A rtillería, 
Jefe de A rtillería de la Comisión de 
Marina en Europa, Jefe del segundo 
Jxegociado y Auxiliar del prim ero de 
Ja Jefatura de Construcciones de Ar- 
Ijllería, Jefe interino del prim er Ne
gociado de la Jefatura  de Construc
ciones de A rtillería.

De Coronel—Jefe del Negociado de 
.Material de la Jefatura  de Construc
ciones de Artillería, Jefe del segun
do Negociado de la Sección de A rti
llería.

Cuenta más de cuarenta y dos años 
de servicios.

Servicios especiales.

Por Real orden de 5 de Diciembre 
de 1889 se dispuso se anotara en su 
boj a de servicios el agrado con que 
sé había visto la laboriosidad y apli
cación demostrada al principio de su 
.gorrera, al p resen tar un proyecto ue
"fusil de repetición al concurso cele
brado j? a ra  la adopción de uno regla
m entario.

Por otra Real orden de 19 de Di
ciembre de 1892 se le manifiesta nue
vamente el agrado con que se había 
yisto el segundo proyecto de fusil, 
ntodificado, que presentó a un si
guiente concurso, y se hace constar 
po se dispuso su construcción por la 

Vtfnposibilídad de que quedase term i
nado a tiempo para ello.

Por Real orden de 11 de Agosto de 
1896 se manifiesta el agrado con que 
8 . M, había .visto el celo, inteligencia 
f  amor al servicio qu.e demostraba 
to. la presentacióii de un  estopín do-

Por Real orden de 9 de Julio de 
1897 se le concede la Cruz de prim e
ra  clase del Mérito Naval por un pro
yecto de cañón de 14 centímetros, de 
carga simultánea, que presentó, res
pondiendo a invitación que de Real 
orden se hizo al personal del Cuerpo.

Por Real orden de 19 de Noviembre 
de 190-0 se declara de utilidad en la 
Marina la obra titu lada “Indice dé 
Reales órdenes sobre el m aterial de 
A rtillería”, que presentó, y se le con
cede la Cruz de prim era cíase del Mé
rito  JNaval.

Por Real orden de 8 de Mayo de
1901 se le dan las gracias por su 
proyecto de ja rras  para  envase de 
pólvoras.

Por Real orden de 21 de Marzo de
1902 se le dan las gracias por el “Re
glamento para, m unicionar en tiempo 
de paz”, que presentó y que fué de
clarado reglamentario.

Por Real orden de 15 de Diciem
bre de 1903 se aprueba su proyecto, 
referente a luces para salvavidas.

Por Real orden de 7 de Marzo de 
1905 se le concede la Cruz de se
gunda clase del Mérito Naval por sus 
proyectos 'de envases metálicos para 
cartuchería y modificación del cañón 
semiautomático de 75 milímetros.

Por' Real orden de 1.° de Mayo de 
19Ü1 se le concede la Cruz de segun
da clase del Mérito Naval por el- celo, 
interés y competencia con que des
empeñó ef cometido de Profesor en la 
Academia del Cuerpo, obteniendo fe
lices resultados con sus alumnos y 
teniepdo que asis tir al mismo tiem 
po a los destinos que le estaban con- 
fiadois.

Por Real orden de 16 de Febrero 
de 1920 se le concedió la Cruz de ter
cera clase del Mérito Naval con d is
tintivo blanco, como premio al tra 
bajo presentado en el Congreso Na
cional de Ingeniería.

Cruces.

Tres del Mérito Naval de prim era 
clase, con distintivo blanco.

Dos del Mérito Naval de segunda, 
con distintivo blanco.

Mérito Naval de segunda, con dis
tintivo blanco y lema “Industria  Na
val M ilitar”.

Mérito Naval de segunda, con dis
tintivo blanco, pensionada.

Mérito M ilitar de segunda, con dis
tintivo blanco.

Mérito Naval de tercera, con dis
tintivo blanco.

Mérito Naval de tercera, con dis
tintivo blanco, pensionada.

Cruz y Placa de la Real y Militar 
Orden dé San Hermenegildo.

Distintivo de Profesorado.
T V T /"», r l  o  1 T r * r l  r\ A  I f  A - n r i A  ^ V ' T T T  r\ f  s%

A propuessta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Jefe del Cuerpo 
y Servicios del Departamento de Car
tagena al General de brigada de Ar
tille ría  de la Armada D. Juan Mara
botto y de Hostos.

Dado en Santander á  cinco de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFQNgQT *
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

A p ro p u e s ta  del Ministro de Ma
rina,

Vengo en- nom brar General Jefe 
la Sección le A rtillería del Ministe
rio  de Marina al General de brigada 
de A rtillería ae la Armada D. Gándi-: 
do Montero y Belando.

Dado en. Santander á cinco de Agos-¡ 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO :
E l Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuessta fiel Ministro de M a
rina,

Vene o en disponer que el General 
de brigada de A rtillería de la Arma
da D. Cándido Montero y  Belando cesé 
en el destino dé Jefe del Cuerpo y. 
Servicios del Departamento de Car- 
tagna. v ;

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H on o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Vista la propuesta

formulada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes para 
la concesión de la Cruz de Caballero, 
de la Real y distinguida Orden de. 
Carlos III a favor ufe D, Vicente In- 
glada Ors, en atención a los servicios 
extraordinarios prestados con la pu
blicación de numerosas obras de ca
rácter científico, de que es autor, en
tre  ellas las tituladas “La Sismolo
gía, sus métodos, el estado actual de 
sus problemas fundam entales'’ y “-La 
corteza te rre s tre”, contribuyendo de 
muy eficaz m anera a una amplia la
bor de vulgarización científica.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la citada propuesta, 
considerándola comprendida dentro 
del beneficio establecido en el párra
fo tercero del artículo 13 de la vi
gente ley . reguladora del impuesto 
sobre Grandezas, Títulos, Condeeora- 
eioRe^ j  Honores..
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l De Real orden lo digo a V. E. para 
|ói conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
kños. Madrid, 20 de Julio de 1926.

; YANGÜAS 
geñor Ministro de Hacienda.

 Excmo. S r.: Vista 1a propuesta 
¿hecha por el Ministerio' de la Gober
nación: para la concesión de una re - 
íomupensa honorífica a favor de don 
Ramón Monfort Cabrelles, vecino de 
falencia, en atención a los servicios 
Extraordinarios por él prestados, con 
Exposición de su vida, contribuyendo 
a la captura de ios autores del cr i- 
jmen cometido en la persona del Ha- 
bilitado del Culto y Clero de la citada 
|apital, D. Juan Bautista Vidal, el día 
¡i.» do Octubre de 1925,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la citada propuesta, con
cediéndole la Cruz de Caballero da 
foabel la Católica, considerándola 
comprendida dentro del beneficio es
tablecido en el párrafo tercero del ar
ticulo 13 de la vigente ley reguladora 
Sel impuesto sobre Grandezas y  T í
tulos, Condecoraciones y  Honores, 
¡texto refundido en 2 ' d e ' Septiembre 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. E. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
p8 de Julio de 1926.
b 1 YANGUAS
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
r e a l e s  o r d e n e s

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q . d . g.) 
ha tenido a bien nom brar para el 
Juzgadlo de pr|im,e,ra instancia (de 
Cartagena, de térm ino en la provine 
!®ia de Murcia, vacante por exceden
cia de D. José María Castelló, a don 
«Julián Forniés Pallarás, que en la 
Actualidad desempeña en com isión  
■El cargo de A bogado fiscal de la Au
diencia de Las Palmas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ío£ electos consiguientes. Dios guar
de a V. L m uchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1926.

P. D.,

G. DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Ilm o. Sr.: Habiendo sido nom bra
do por Real decreto de 7 de los co 

rrientes Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón D. José María 
Castelló y Madrid, Juez de primera 
instancia je instrucción  de Carta
gena,

S. M. eil Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1926.

p . D.,

G, DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. José Martínez Santonja, 
,Registrador de la Propiedad de A l
bacete, y de conformidad con los ar
tículos 2.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1924 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para la 
aplicación de la ley de Funcionarios, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle quince días de p ró 
rroga de licencia para asuntos pro
pios, sin honorarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
9 de A gosto de 1926.

p. d ., .
G. DEL VALLE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. A m brosio Rodríguez Jam a- 
zón, Registradcr de la Propiedad de 
Huéscar, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real crden lo digo a V. I. para 
su conocimier&o y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de A gosto de' 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. Juan José Manso R o^s, Re

gistrador de la Propiedad dé Gerona, 
y  a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Calella, debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fchas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos año3. ¿Ma* 
drid, 9 de Ago-sto de 1926.

P. D-,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitada, 
por D. Narciso Aparicio Lobit, Regis
trador de la Propiedad de Huesca, y 
a' tenor de la Real orden dé 12 de D i 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia, por enfermedad qué1 
debe usar en León; siendo quince días 
con honorarios y el resto sin ellos, 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a en
cargarse del Registro.

De Real orden Id digo a V. I. par^ 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a Y, I, muchos años. Ma¿ 
drid, 9 de Agosto de 1926.

p. D.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regisk 
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. S r .: Visto el expediente ins< 

fruido en virtud de instancia presen- 
tada por D. José Gutiérrez García, 
Taquígrafo-Mecanógrafo del C a Lastre 
de rústica, afecto al Servicio Central^ 
solictiando una primera prórroga d i  
la licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)9 de confor
midad con lo propuesto por ese Gen* 
tro directivo, ha tenido a bien conce-* 
dérsela por xm  mes, con meddo suel
do, según lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento y la Real 
orden de 12’ de Diciembre de 1924j¡ 
prórroga qué empezará a contarse;
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'desdo el día 5 del corriente mes.
De Real orden lo digo a V. I. para 

los debidos efectos, con devolución 
.del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1926.

p. D.,
AMADO

■Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
S, M. el Rey  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de l a . concedida por Real orden de 5 
de Junio del año actual, al Oficial se
gundo de Telégrafos D. Mariano Pa
rra  y Garrigués, con destino en Gra
nada; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 29 de Julio 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Seal orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, S de Agosto de 1920.

m mreetfjr geaertiS» ■
TAFUR

(Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
I l mo1. Sr.: 'Desierto, por falta de 
Aspirantes, el concurso de tra s la 
ción convocado p,or Real orden de 
16 de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del , 1'9) para proveer la 
.sátedra de Química orgánica apli
cada a la Farm acia y prácticas de 
Laboratorio de la Facultad de F a r
macia de la  Universidad de Barce
lona, de conformidad con lo preve- 
Mdo en los artículos 4.° y 5.° del 

decreto de 30 de Abril de 1*91.5, 
H. M. el- te g  (q. D. :g.) ha tañido* 

% Men :
i Dua menmonada cátedra

so anuncie, para su provisión, al 
turno de oposición entre'Auxiliares, 
a que legarmente corresponde.

2.° Que los aspirantes a la Hus
ma habrán de cumplir rigurosa-1 
mente cuantos requisitos y circuns
tancias se señalan reg lam entaria
mente en el respectivo anuncio de 
las oposiciones, bajo .pena de ex-- 
alusión.

3.° Que en debido cumplimiento, 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modi
ficó el artículo 10 del Reglamento 
de oposiciones a cátedras de 8 de 
Abril de 1910, en el plazo de un 
mes, a contar--desde la publicación 
de la presente en la Gaceta, todas 
las Facultades de Farm acia de las 
Universidades propondrán a este 
Ministerio aquellas personas, sean 
o no Catedráticos, que estimen ca
pacitadas para juzgar las expsesa
das oposiciones en el número que 
tengan a bien y expreando los m o
tivos que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria y 
Rectores de las Universidades de 
Madrid, Barcelona, Granada y 
Santiago.

Ilmo. S r.: Yisto el expediente de 
clasificación de la Fundación institui
da en la Re»aT Academia Nacional de 
Medicina de esta Corte por D. José 
Calvo y Martín; y 

Resultando que dicho señor institu
yó en vida un premio anual de 375 
pesetas, que se concedería al Médico 
de partido, casado y con hijos, cuya 
asignación no excediese de 1.000 pe- 
setas al año, que presentara una Me
moria, cuyas condiciones determinó, 
y la Real Academia de Medicina cre- 
yees merecedor de él:

Resultando que a tal fin donó 10.000 
pesetas nominales en títulos de la 
Deuda público interior al 4 por 100 : 

Resultando que no consta que al 
fundador relevara aí Patronato- de la 
obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores, cuyas rentas se destinan 
a un fin docente, cual es de estimu
lar al estudio a los Médicos de par
tido a la vez que socorrer a los 
más necesitados, ya que pa^a premiar
las m precisa la onesentación de una

Memoria en la que hagan constar las 
enfermedades epidémicas o, en su de
fecto, más curiosas, que hayan pade
cido los enfermos por ellos asistidos, 
medicación que mejores resultados 
les haya dado, etc., etc., por lo que 
puede clasificarse de benéfic.o-docent©, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que: el Ministerio gta¡ 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
.el competente para clasificar esta cla
se de Fundaciones, según lo prevun 
nido en el Real decreto de 29 de Jim 
nio de 1911, resolutorio de un coa-* 
dicto jurisdiccional entre aquel De-t 
parlamento y el de la Gobernación:]

Considerando que la mencionada] 
Obra pía viene cumpliendo, con el ob
jeto de su instituto sin necesidad 4ej 
ser socorrida con fondos del Estado* 
la Provincia o el Municipio, ni con 
repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Fundación pueda] 
ser estimada corno particular:

Considerando que los Patronos de; 
las Fundaciones benéíico-doeentes 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, e n . observancia de loe 
artículos 19 y 21 del repetido Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubierq 
expresamente relevado de esta oblD 
gación lo que no ocurre aquí: '

Considerando que las Fundaciones 
no pueden poseer títulos al portados 
de la Deuda pública, sino que debeai 
convertirlos en inscripciones intrans
feribles de la misma Deuda, por dis-t 
ponerlo así el artículo 11 del Real de-* 
creto últimamente citado,

S. M. el. Rey (q. D. g.), a propuesta! 
de la Sección de Fudaciones y de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio^ 
se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en la Real Academia Na-< 
cional de Medicina de esta Corte- pote 
D. José Calvo y Martín, y que se. de
nominará “Premio Calvo y Martín^

2.° Que.se reconozca como Patro*< 
no de la misma a dicha Real Acade* 
mi a, con la obligación de presentad 
presupuestos y rendir cuentas anuaU 
mente al Protectorado. ¡

3.° Que proceda ©1 Patronato 8 
convertir en una inscripción intraitáH 
feriblo de la Deuda pública el eapüaí.
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fundacional, a nombre de la misma s 
fundación; y.

4.° Quede  esta resolución: se1 co
muniquen los traslades a que hace: 
referencia el artículo 45. de- la: Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo- a V. I; para • 
su conocimiento y. efectos., Dios guar
de a V. L: muchos años. Madrid.,-:, 29 ¡ 
de- Julio de- 1926..

CALLEJO-

geííor Director general de Enseñanza 
superior y. secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se liará mérito; y

Resultando que .D. Gonzalo Fer
nández de las: Cuevas y Villalobos y 
su esposa, de-ña María de Arteaga y 
¡Céspedes, por testamento otorgado !■ 
en Estepa (Sevilla) ante el Escriba
no D. Juan López, a 17 de Marzo 
de Í63Q, dispusieron que el rema
nente de sus bienes, por no tener 
herederos forzosos, se dedicara a fun
dar un Colegio de la Compañía de 
Jesús en Estepay servido por cinco 
Maestros y cuatro religiosos-.; y caso 
de no avenirse a ello los PP. de la • 
Compañía, como parece octurió, 
nombraban ocho Capellanes de la 
Iglesia mayor de dicha villa, hoy 
ciudad, para que uno administrara 
los bienes, otro enseñara a leer, otro 
a escribir, otro latinidad, y  otro la
tín y retórica; dando a cada uno 200 
ducados: al año:

Resultando' que también dispusie^ 
ron les esposos fundadores que- lo 
que quedare de la renta se dedicara 
& la fundación de unas Escuelas, y 
;que los tres restantes Capellanes ■ 
tendrían la obligación, de decir dos 
misas por semana:

Resultando que confirieron el pa
tronazgo de la Obra pía que creaban 
años señores Marqués de Estepa, den 
Francisco Navarrete Céspedes y don 
Gaspar de Barrio; en defecto de és
tos, a sus herederos; y a falta de 
hijos de alguno* de ellos, los ctros 
patronos podrían deái^nar persona i 

le sustituyera:
Resultando que, viuda doña: María i 

Be. Arteaga,: por, testamentó ctorgados 
ante el Escribano D. Antonio Páez 
León, el año 1637, dispuso de lo s ; 
bienes- que le correspondían en fa 
vor de un, Colegio de la Compañía de i 
Jesús énh la villa > dé Osuna, origi- 
ñando esta decisión un pleito...entre? 
él Patronato y loa PP. Jesuítas que,, 
al fín,i a i transigió ppr escritura pú- < 
blic&r otorgada en; 20 ño Enero de ; 
,1671, dividiéndose» los bienes dé los

esposos, quedando, sólo los que per
tenecieron a D. Gonzalo Fernández 

;de las Cuevas a favor de las Escue
las Pías de Estepa, fundándose cua
tro capellanías cuyos servidores en
señaron a leer, escribir, Latín y Ile- 

; tonca, convirtiéndose posteriormen
te esta asignatura en la de Moral: 

Resultando que- el Vicario de Es
tepa nombró, en 15 de Junio* de 1849, 

■ a-Q-EQ-inis-tra.der- de- la- Obra pía, sin 
oposición del Patrono, r a,l Gura pá
rroco de Santa María la Mayor, de 
aquella ciudad” D.- Joaquín Télíez, 
qmen desempeñé el cargo basta su 
íallecimfento en 188'3, sin rendir 
cuentas de su gestión, lo que hu
bieron de hacer después sus here- 

• deres:
Resultando que por orden de la 

Dirección general de- ?Administración 
local se dispuso, en 23 de Julio de 
18-85 que se insertará en la Gaceta  
de Mad  ri d* y -  Bol et4 n O f i c i a l . el e d i e i o 
llamando a los que se considerasen 
con derecho al patronazgo; y, no ha
biéndose presentado- reclamación al
guna, se nombró por Real orden del 
Ministerio deda Gobernación de 31 
de Marzo de 188.8 una Junta de tres 
Patrono# que- rindió cuentas, con 
resultado negativo, hasta 1893-94, 
desde cuya fecha.,, no obstante las 
gestiones practicadas por la Junta 
provincial,., ño encontró persona a 
quién exigir el cumplimiento de 
aquel deber, habiendo comunicado 
el Alcalde de Estepa, en 26 de Oc
tubre de 1915, que no existía Junta 
alguna de Patronos:

Resultando que los bienes afectos 
a la institución de que se trata, son 
una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua Interior al 4 por 190, 
de 1.627,50'reales, y una participa
ción de 4.840 reales en otra inscrip
ción intransferible:

Resultando que la Fundación pu- 
see asimismo des inscripciones in
transferibles de la misma Deuda, de 
4,097,59. y 9.386;^6 pesetas, que se 
encuentran, al parecer, en poder del 
Ayuntamiento de Estepa, quien tam
bién retiene un edificio y varios cen
sos adscritos a- la Obra pía, cuyo 
valor se desconoce:

Resultando, que p&r edictos inser
tos en el Boletéí Oficial de la pro- 

:vinjcia; de Sevilla de 10 de Diciembre 
de 1918 y 9 de Jimio de 1925, se 

' dió audiencia, por término de vein
te días,, a los representantes e in
teresados en los beneficios de la 
Fundación, no habiéndóse presen
tada reclamacióíí alguna:

ResuíItándÓ que iñstruídó por la 
Junta provincial dé Beneficencia ex

pediento de clasificación, aquel or* 
ganismo. informa en sentido favd^ 
rabie:

Considerando que esta Fundacióif 
se halla constituida por un conjun-: 
to de bienes y derechos > destinados. 
a la enseñanza,- por lo que puedé 
clasificarse de benéfico-docente dé 
carácter particular, de acuerdo cotí 
lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre, 
de 1912:

Considerando que compete al Mi-* 
misterio de Instrucción pública % 
Bellas Artes su clasificación, a té-* 
ñor de lo prevenido en el Real dé-? 
creto de la Pr es id enea del Consejo' 
de* Ministros de. 29 de- Junio dé 
1911, resolutoria de un conflicto 
jurisdiccional entre aquel Departan 
mentó y el do la Gobernación:

Considerando que esta Fundan 
ción, si bien cuando se fundó pudd 
cumplir con el objeto de su Ins.* 
ti tuto,' en la actualidad no le eé 
dable hacerlo, por las escasas reñ< 
tas de que dispone:

Considerando que esta Obra p íí  
reúne las condiciones que el ar¡* 
tíeulo 44 de la Instrucción de 2*4' 
de Julio1 dé 1913 exige para poder 
ser estimada como dé beneficencia 
particular docente:

Considerando, que hallándose huér- 
fana de Patronato, abondana.dbl 
sus intereses é incumplidas su# 
cargas debe confiarse aquél a la 
Junta provincial de Beneficencia dé 
Sevilla, con la obligación de pre* 
sentar presupuestos y reaidir cueank 
tas anualmente al Protectorado] 
debiendo, al mismo tiempo, por mén 
dio del oportuno expediente, reeabaa* 
del Ayuntamiento de-Estepa la. eo* 
trega de los bienes inmuebles y d'S 
las inscripciones que pertenezcáis 
a esta? Fundación:

Considerando que,' por mmisten 
rio del artículo' 11 del Real de/cré-- 
to de 27. de Septiembre de 1912, 
fundamental en la materia, las ins-» 
titueiones’ de esta índole— que pue- 
den constituirse can toda clase dé' 
bienes y derechos y que están ca
pacitadas para adquirirlos y pd-? 
seerlos-—■, no podrán, sin emhargtf,: 
retener en su patrimonio más iri-* 
muebles que los indispensables-' paa 
ra el levantamiento de sus carga*#} 
de modo que, en observancia de <if* 
cito precepto, en cn au tó s-e feiVirir? 
dique el edificio y los censos de quQ 
queda' hecho mérito (bienes i f e  
muebles también, a tenor del núh 
mero 10 del artículo 334 del Códigdf 
civil), el Patronato procederá a 'ail 

; venta eri pública subasta, 'coma 
garantías y solemn^dadé# $6^ Mfjf .
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Según el Real decreto de 25 de Oc
tu b re  de 1913, som etiendo previa
m ente a la censura de este Minia^ 
iterio el pliego de condiciones, con 
^sujeción al cual haya de verificarse 
$1 acto.

S. M. el* Rey (q. D. g.), a propuesta 
¡de la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
ídisponer:

Que se d e ifiq u e  como benéfl- 
co-docente, de carácter particular, la 
fundación instituida por D. Gonzalo 
Fernández de las Cuevas y Villalobos 
y su esposa, doña María de Arteaga 
y  Céspedes, en Estepa (Sevilla);

2.° Que se confiera el Patronato 
Se la misma a la Junta provincial 
-¡de Beneficencia, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen- 
jtás anualmente al Protectorado;

3.° Que por dicha Junta se pro
ceda inmediatamente a recabar ?a en
trega de los bienes inmuebles, cen
aos e inscripciones de la Deuda afec
tos a la Fundación que se hallan en 
“poder del Ayuntamiento de Estepa, 
^onvirtiendo las inscripciones exi-ren- 
jtes y las que se rescaten en una lá
m ina intransferible de la Deuda pú
blica, a nombre de la Obra pía; ins
cribiendo los censos e inmuebles en 
el correspondiente Registro de la Pro
piedad, y dando de todo ello cuenta a 
fes te Ministerio;

4.° Que una vez cumplimentado lo 
jcpie en el anterior párrafo se la or
dena, promueva dicha Junta el 
Jiiente especial para .la  venta, en pú
blica subasta, de los inmuebles no ne
cesarios al cumplimiento del fin fun
dacional, previa la aprobación del 
Oportuno pliego de condiciones;

5.° Que, asimismo, incoe el evpe- 
ídiente a que se refieren los artículos 
'5.° y 54 de la Instrucción de 24 de Ju 
lio de 1913, a fin de que el Protec- 
íado pueda acordar, én su día, las 
transformaciones que deban introdu- . 
feirs-e en el fin fundacional, con obje
to de dar a las rentas la aplicación 
jjpoás útil y conveniente- a la instruc
ción del pueblo de Estepa; y

6.° Que de estas resoluciones se 
jcomimiquen los traslados que 'mnda 
; | l  artículo 45 de la Instrucción del 
i lamo.
/  De Real orden lo digo .a V. I. para

conocimiento y efectos. Dios.guar-

te a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
alio-de 1926.

" CALLEJO
>#eñor Director, general de T-nseñanza

superior y secundaria*

Ilmo S r.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que, por Orden de 16 de 
Enero de 1925, la Dirección general 
de Primera enseñanza ofició a la Jun
ta provincial de Beneficencia de Gui
púzcoa, interesándole copia del título 
fundacional y de la Real orden de 
clasificación de la Obra pía creada por 
D. Juan Ignacio de Obiaga, año de 
1734, en Placencia, de la expresada 
provincia, para proceder a la censura 
de las cuentas correspondientes al año 
de 1923 de dicha Obra pía; además, 
por Real orden de igual fecha, ‘acudió 
este Protectorado al Ministerio do .la 
Gobernación, pidiéndole ios documen
tos y antecedentes que de la misma 
poseyera, por figurar en sus Estadís
ticas :
r Resultando que a esta últim a dis

posición se contestó en sentido nega
tivo, y que cumplimentada la prime
ra por la Junta provincial, con fe
cha 15 de Octubre último remitió ex
pediente de clasificación con los do
cumentos siguientes:

a) Carta e instrumentos de Fun
dación de estudios, fecha 3 de Mayo 
de 1770, suscritos en Lima (Perú) por 
D. Juan Ignacio de Obiaga, “estable
ciendo en Placencia, pueblo de su na
turaleza, renta permanente y perpe
tua para estudios mayores de Teolo
gía o Leyes y Cánones a favor de dos 
muchachos de dicho pueblo y en pro 
de la caridad, honra y gloria de Dios 
y del bien que ha de seguirse cerca 
de su mentado lugar, por cuyo medio 
acredita también el filial amor que a 
éste profesa; a tales fines destina un 
capital de 8.000 pesos de 128 cuartos, 
con, cuyos restos habían de costearse 
dichos estudios a los citados mucha
chos, llamando, en prim er lugar, a 
sus parientes hasta el cuarto grado y 
a los de su apellido Obiaga, aunque 
no lo sean; y a falta de éstos, dispone 
que elijan los Patronos a los mucha
chos ¡pobres y más hábiles que les 
pareciere, con la precisa e ineludible 
condición de que hayan de estudiar 
Filosofía y Teología o Cánones y Le
yes, prohibiéndoles que puedan elegir 
quienes sólo estudien Gramática y 
Moral. Prescribe que s¡e les acudirá 
con la renta por mitad a cada mu
chacho, hasta que se coloquen en al
guna conveniencia o tengan la edad 
de trein ta . años; pues en llegando a 
ella, tengan conveniencia o no, Ies 
cesará la retribución, como también 
dado el caso de que flojeen y no pro
sigan con cuidadosa .-aplicación los 
estudios mayores. Para que no se 
suspenda este beneficio y Obra pía, ,¡

los Patronos, en tales casos, ¡perpe
tuamente nombrarán a otros mucha
chos bajo dichas condiciones que no 
podrán dispensar. Destina, elige y 
nombra por Patronos fijos, ciertos y 
perpetuos de la renombrada Obra a 
D. Manuel José de Iraolo, Presbítero 
y sobrino suyo, durante sus días; al 
Gura y dos Beneficiados, los más an
tiguos, de la parroquia de su lugar, 
para que impongan el capital en fin
cas de valor y  seguridad que no ten
gan censo anterior; y si los tuvieren, 
podrá redimirse con el caudal de este 
legado, de modo que la renta acuda 
por mitad a los dos estudiantes. Y si 
por infortunios de los tiempos— 
añade—se menoscabare el capital, se 
suspenderá dicha asistencia, que co
rrerá, una vez repuesto el capital, el 
cual permite se dé a interés a los gre
mios de Madrid, pero no a otra per
sona. En la elección y nombramiento 
de los beneficiarios prescribe guardar 
inexorablemente io que acordare- y 
resolví ere la mayor parte de los Pa
tronos, y en caso de que cualquiera 
de éstos discordase, que el nombra
miento de los interesado vuifique 
por sorteo, para que sea m V en te  la 
unión y paz que debo L ’ o  entre 
ellos y les encarga, sin (pie persona 
alguna, en esto ni en todo lo demás de 
la Fundación pueda interponer re
curso a Juez eclesiástico o secular al
guno, pues por el mismo hecho—di- 
.ce—excluyo del goce de esta Obra pía 
al que intentara semejante cosa”. A 
continuación se expresa asi; “Y si en 
razón de parentesco conmigo se sus
citare pleito, quiero y es mi voluntad 
que los Patronos resuelvan la prefe
rencia del Capellán si el tal está den
tro o fuera del cuarto grado, cuya re
solución verbal se guardará y obser
vará puntualmente, sin que el que que
dare excluido pueda interponer re
curso de agravio a Juez eclesiástico ni 
secular; porque desde luego, para en
tonces, apruebo lo que ejecutaren los 
Patronos y excluyo anteriormente de 
este goce al que ellos excluyeren, que 
de esta manera se evitarán los pleitos, 
a los que tengo imponderable horror 
y aversión; advirtiendo que siempre 
han de preferir los parientes del ape
llido Obiaga.”

b) Un certificado del Patronato, 
fecha 20 de Mayo de 1925, justificati
vo de que, por no existir nadie del 
apellido Obiaga, usufructuaban tn  la 
actualidad los beneficios de esta man
da los estudiantes de segundo y cuar
to curso de Teología D. Buenaventu
ra  Ariz nabar reta y D. Ignacio Achóte-. 
gui, naturales y vecinos de Placencia.
. c) Otro ídem id. significando la s .



Gaceta de Madrid.-Núm. 222 10 Agosto 1926 937 
 

personas que, en cumplimiento de la 
yoluntad fundacional, constituyen el 
Patronato en la f edita últimamente 
citada.

d) Otro ídem id. de igual fecha 
respecto al capital de este legado, 
consistente en una inscripción de la 
Deuda por el concepto de Instrucción 
pública, de! 10.898,05 pesetas nomi
nales, al 4 por 10-0, número 675, de
positada en el Banco Guipuzcoano de 
San Sebastián, resguardo número 
39.011.

e) Boletín Oficial de Guipúzcoa, 
correspondiente al 18 de Mayo de 
19125, en que aparece un edicto con
cediendo audiencia a los interesados 
en esta Fundación, según lo preve
nirlo.

f) Dictamen de la Junta provin
cial de Beneficencia, según el cual, 
una vez cumplidos los trámites pre
ceptuados para esta clase de expe
dientes, en sesión de 3 de Octubre, 
acordó informar a la Superioridad en 
el sentido de que esta Fundación.de
be ser clasificada como benéfico-do- 
cente de carácter particular, y qué 
también procede confirmar a los ac
tuales Patronos, con la obligación dé 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que D. Juan Ignacio de 
Obiaga se reservó las facultades de 
fundador y primer Patrono para aña
dir, quitar o variar cualesquiera ca
lidad que le pareciera conveniente, se
gún las circunstancias de los tiempos; 
y, en su consecuencia, por carta que 
¡dirigió a D. Manuel José de Iraola, 
fechada en Lima a 18 de Marzo dé 
1784, dispuso que los dos muchachos 
que se mencionan pueden seguir es
tudios de la Marina de la Real Ar
mada uno, y otro, como más bien pa
reciere a la mayor parte de los Pa
irónos; ordenando que sólo se les con
ceda, siempre oooci juiciosa economía, 
el socorro dé esta Obré pía hasta qué 
obtengan él grado de Teniente de fra
gata; por último, en nota suscrita de 
lâ  cicada carta, di jé que ampliaba y 
añadía la facultad dé qué les dos su
sodichos muchachos éntréS dé cade
tes dé Infantería dé los Realés Ejér^ 
citoé, asistiéndoles hasta qué Obten
ían §1 grado de Alférez, inclusivéí

Considerando qué dé lo expuesto 
aparecé, un conjunto dé bienes y dé- 
rééhos destinados a & m *üm isí, los 
cuales oQinstituyéh una íu^dación 
taéflco4i(3K^nt«b ¡etaráct^ particu* 
|$K según Jo prsfre&ido t& H  
i  ».• «ei rm a«s»tú m. n.& Be®* 

ae iw í ,  f  m  t í  i.% n  w .  
» te amm

regulado por el Estado ni interveni
do por ninguno de sus organismos; a 
mas de lo prescrito en el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando que, una vez cum
plidos los trámites prevenidos, pro
cede clasificar esta manda como 
queda dicho; dar de ello noticia a 
las Autoridades a que se contrae el 
artículo 45 de la misma Instruc
ción y designar Patronos a los nom
brados por el fundador, con la obli
gación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas, además de los de
rechos y deberes inherentes al 
cargo:

Considerando que no consta eh 
este expediente cómo se ha venido 
al. capital actual, que no 'concuer
da con el prim itivo; ni a nombre 
de quién se halla extendida la ins
cripción que lo constituye, por lo 
que se precisa aclarar estos extre
mos,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y dé 
conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer:

1.° Que se clasifique como bé- 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida en P la- 
cencia (Guipúzcoa) por D. Juan 
Ignacio de Obiaga, dándose de ello 
noticia a las Autoridades a que so 
refiere el artículo 45 de la Instruc
ción del ramo.

2.° Que se nombre Patronos a 
los designados por dicho señor, 
confirmándose a los actuales, y tob- 
dos con los derechos y deberes inlíe-i 
rentes al cargo y la obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protecto
rado.'

3.° Que haga él Patronato, con 
destino a este Centro, una infor
mación sobre la transmutación del 
capital hasta llegar al de hoy, fiján
dose principalmente éií las causas 
de haber d ism inuidoy

4.5 Qué, una vez clasificada esta 
manda, se proceda a la censura de 
las referidas cuentas de 1923 y su
cesivas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 dé Julio de 1926.

GAXLEJ0

Séñoü Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
éla9iílca.cióíi d& la ina*

tituída en la Real Academia Nacida 
nal de Medicina, por D. Rafael Mar
tínez Molina; y

Resultando que dicho señor fa-s 
lleció bajo testamento otorgado eií’ 
Madrid a 14 de Mayo de 1885, anté 
el Notario D. Miguel Díaz Arévaló¿ 
por el que legó ÍO'.GOO pesetas no=? 
mínales en títulos de la Deuda púW 
blioa interior al 4 por 100 a ls¿ 
Real Academia Nacional de Medí-: 
ciña de esta Corte, para que. con 
sus rentas, instituyera un premió' 
bienal en favor del individuo qué 
presentare la m ejor Memoria so-? 
bre un punto de Anatomía, a pro-? 
puesta de la Sección corres pon-* 

"diente:
Resultando que no relevó al PaV  

tronato de la obligación de presen-^ 
tar presupuestos y rendir cuentas!

Considerando que esta Fundación! 
se halla constituida por un com=3 

junto de valores cuyas rentas sé 
destinan a un fin instructivo, pueé 
sirven para fomentar el estudio dé 
la Anatomía, por lo que puede cla
sificarse de benéfico-do’cente, dé 
acuerdo cundo dispuesto én el íiim 
tículo 2.° del Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, claslficaciórí 
que compete al Ministerio de Ins> 
tracción pública y Bellas Artes des
de el Real decreto de la Presiden-' 
cia del Consejo de Ministros de 29! 
de Junio de 1911, resolutorio de ufC 
conflicto jurisdiccional:

Considerando que puede cumplir 
con el objeto de su institución, sití 
necesidad de ser socorrida con fon^ 
dos del Estado, la Provincia o el Mu-: 
nicipio, ni con repartos o arbitrios 
forzosos: ; 1

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 dé 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Obra pía pueda ser 
estimada como prticular:

Considerando que los Patronos dé 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupués- 
tois y rendir cuentas anualmente aj 
Protectorado, según los artículos 19 f t 
21 del citado Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, salvo cuando él 
fundador les hubiera expresamenté 
exceptuado de esta obligación, lo qué 
no ocurro taquí: :

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer 
títulos al portador de la Deuda pú
blica, sino que deben convertirlos en 
Inscripciones intransferibles de lta 
misma Deuéa, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 44 del repe
tido Real decreto de 27 de Septiem- 
bp$ dM 1912, . . -
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B. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
¡conformidad con lo dictaminado por 
la A sesoría. jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
Instituida en la Real Academia Na
cional de Medicina de esta Corte por 
D. Rafael Martínez Molina.

.2.° Que se reconozca como P aire- 
jno de la . misma a la expresada Real 
Academia, con la obligación de pre
sentar ; presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato a 
convertir el capital fundacional en. 
una inscripción intransferible do la 
Deuda-pública, a nombre de la-propia 
Fundación; y

i ’.° Que de estos acuerdos se co- 
imuniquen los' traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción dél 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1926, 
i CALLEJO
Beñor D irector general de Enseñanza i 

-superior :y secundaria,

limo. Br.: ' Yisto él ^expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida *en Sevilla (Ayun
tam iento de San Felices de Buelna 
(Santander) po r jos hermanos D. José 
y  ddña ‘Jerónrma de 1 Quijano, > según, 
escritura Otorgada en la villa de Ca
bezón de la Sal a 16 de Abril ‘de 1742, 
íK#e • e l ‘Escribano D. Manuel ¡Metán- 
tiez íYaldés :

®te#l;ta*jMo * que, ¡ kivm áo  (empedrante 
pura esta ’clasiñmcióii y  concedida 
Jtudiencia a ios representantes vte in
teresados j m  t e  banefim s < d e‘Ia< Obra 
f í a  iso !h a  <̂ m p& recido [persona al~ 
gmm, íkM em áo rmáo (mf&rmMéo 
imblBsmsée mtá m&mk) por , la Junta 

.■ Spr»mmtml die ia - fie í S an tan -■
¡Éter:

í Raáuátando fique «da, uE^ri<la^áí5  ̂  ̂
aee .Gomo ri6¡apital ó5¡3;fincas rústicas, 
cuyo v a te ,  san vtaaa&ión pfiMal, iáie- 
calcula en 8.923 pesetas,, y una  casa- 
feabáiaeidn ven -> Sovilla, ;que coo$pa ac - 
teu toenteoél .•vecino D., Santiago Abas- 
ifeaJ,:

iJtesultanáOvque en la  escritura fun- 
Saeinnai quedaron designados Itatro- 
isps % los parientes 'déj fundador; pero 
&sde As^go  ̂tieiíipo ejerce AI . pairo- 

el -A^hlaiúiento ’ée 'San !Féli- 
$es de Buélna,. sin : que liQ̂ ya compa-;

recido persona alguna a reclam ar su 
derecho:

Resultando que la Escuela no fun
ciona y que. el Ayuntamiento de San 
Felices de Buelna viene ingresando 
los intereses del capital fundacional 
en sus arcas m unicipales:

Resultando que la tram itación de. 
este expediente se lia ajustado, en, 
cuanto le es aplicable, a lo preve
nido en los- artículos 4i, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de referencia dentro de ios ar
tículos 2.° y 4.°- del Reial decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescri
tas en el 41 de la Instrucción, por 
cuanto constituye un  conjunto de bie- 

* n e s y  derechos destinados a la ense
ñanza gratuitia, habiendo quedado .re
glamentado por el fundador el patro
nazgo 'y  adm inistración:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones bénóficedo ceníes es
tán obligados a presentar presupues
tas y rendir c u e n te  = anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del -Rea] decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando el fundador les hubiere ex
presamente relevado; da -esta obliga
ción, lo quem o ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
institución se ' fu n d ó ? ¿pudo • tender i a l : 
cumplimi ento de- sus Fines ah oy eo i t e , 
es posible hacerlo, por la s  * escasas 
rentas de que A sp ó te ; restar' proba
do que la'dEseuéta hace>&ñosmo fun
ciona y que las ‘rentas 1 del ‘capital 
fundacional viene 'ingresándolas e l  
Patronato e b ‘las arcas >dfel "M unicipio:
■ 'Considerando que aun • funcionando; 
la Escuela no sería ádrnisib 1 e é l 1 h e 
cho de dicho ingreso, y que, mmffrr-: 
me détenhána él artfciüo 1/895 del 
Código .civil, cuando se recibe alguna: 
cosa que n o  1 h ab ía  derecho a t$brar* 
y  que por erro r fué ' indébidameñite 
entregada, surge l a  d l# ig tó fe l ie  re s -1 
ti tu irla :

fConsideuaiñdo qué  de "acuerdo qon 
M -artículo) 11 dél fteál decreto *an-J 
tes citado, Has ‘ ‘Fundaciones .
docentes y no pueden retener o t e  'Me
nos ¿ inmuebles que los . im prescindi- 
b t e  para  el objeto d e  m  institMo,: 
debiendo in v ertirv é l;te to ^  te c x lp -p  
cienes intransferibles de la D euda5 
pública, vaasombre de la propia Fun
dación,.y. }que según e¡ número 7.° d e l 
artículo 54 Ide  ̂dec24 de-
Julio de 1913, con la  piddíñcaclón ̂ In
troducida por el Real decreto de 25 
de Octubre del mismo año, la Venta 
se ]m tú  ̂ en5 ̂ M icia^’r t f c a s ^  x _•

Considerando que el Ministerio' de 
Instrucción pública y Bellas Arfes,es 
el único «competente para  clasificar 
esta Fundación desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros de 29 de Julio de 1911, re- 
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre -aquel Departamento y e] >dé 
la Gobernación,

!S.- M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, ’se ha servido 
disponer:

t.° Que so clasifique -como benéfi-: 
eodocente de carácter particular la 
Fundación denominada ‘'Escuela”, 
instituida en Sovilla (Santander) por 
D. José de Quijano, Presbítero, y m  
herm ana doña Jerónima.

,2.° Que se nombre Patrono de lá 
misma .al Ayuntamiento de San Fe-: 
1 i ces de Buelna, con 1 a obl.igación dé 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas ;anualmente al Protectorado.

3.° t Que por el mismo Avun te mien
to se - reintegre ¡a la Fundación las

i cantidades que,, procedentes de. ella, ha 
ingresado en sus arcas, cuidando iíi 
Junta provincial de Beneficencia dé 
que se adopte el acuerdo - w  .el Mu-: 
nicipio y se llaga constar en acta,, 'dé 

; la que rem itirá copia ,a este Protec
torado y figurando, en tanto el re
integro no se verifique totalmente, el 
Ayuntamiento como deudor de la Obra' 
pía.

4.° Que por el Patronato se incoé 
el expediente especial para la veniá

! en pública subasta de los bienes in
muebles, rústicos y urbanos propié* 
dad de la Fundaéíón.

' 5.° Que, una vez vendidos los bié-í 
ne,s se tram ite él expediente a qué 
hacen re fe ren c ia ' los 'artículos 54, 55 
y 56 -de la Instrucción dél Ramo, étt 

. armonía con él -,I:° -'del Real decreté 
de 15 !do Julio de 1921; y 

c6.° ' Que de j a  'resbluciún recaída ée 
oomuniquen los traslados ?a que té  
refiere él artiícñlo ; 45 ‘de’ laA nsínic- 

» ción1 d&l Ramo.
1 D e‘IRekDouíden lo digo A 1 Y. -T. piSré

su <eNi^éífeÉfiefi4©'.y í̂éiefttes. lDros guar
de ia W . j.f. Bm&hos

' tw m m fiü
; Señor" Director vgeneráil He Pcime^S 

enseñanza.

vüma. i f c :  ^Yisio m \ 
i trasádo ót^fipJntóeníio %
■ un vcimo n perfeq0ionamh^t) # W»

d̂e das i i
ífoégéini^dé

ée?nnatierafque rrespoitMa & 4m
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dades de la enseñanza y de la vida en 
aquella región:

Considerando de interés realizar un 
Curso de esta clase en el expresado 
pueblo, en cuya localidad, a base de 
jj&s Escuelas graduadas que allí exis
ten, puede disponerse de elementos 
adecuados para llevar a la práctica 
jtan importante elemento de cultura: 

Considerando que en el prcsupues- 
I» de este Departamento existe’ crédi- 
$0 para estas atenciones:

Considerando que el Delegado del 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se organice un curso 
de perfecionamiento para Maestros de 
fes. Escuelas nacionales en Valdecilla 
(Santander) con sujeción a- las reglas 
Siguientes :

1.a La duración del cur^o de 
tocho días, del 14 al 21 de Septiembre 
próximo, y las enseñanzas del mismo 
yersarán sobre las materias que a con* - 
finuación se expresan: 

ia) Metodología pedagógica, orga
nización de Eiscuelas y material de 
Enseñanza*
: b) Mutualidad y previsión;
I ¡c) Botánica y Química agrícolas;

d) Agricultura, Practicultura y Ga- 
pádería;

-e) Industrias lácteas; 
f) Economía doméstica;

‘ g) Otras cuestiones de Ciencias y 
tetras.

2* Asistirán al curso, además de 
tos Maestros de las Escuelas gradua
das de Yaldeciíla, diez Maestras y diez 
Maestros de la provincia, que designa
rá la Inspección de Primera enseñan- - 
fca de la misma, eligiendo los que más 
§e distingan por su celo, competencia 
f  buena labor escolar.

8.a Para los gastos que ocasione el 
purso (viajes y dietas de los Maestros 
líe fuera de la localidad, a 12 pesetas 
toada día por alumno, viajes y confe
rencias; a lecciones de? los Profesores,
& 50 pesetas una, y gastos de mate- 
Hal), se concede la cantidad de 5.000 
pesetas, cuya suma se librará en el 
tooncepto de a justificar con cargo al 
toapítulo 6.% artículo único, concep
to 7.° del presupuesto vigente de. este 
¿Departamento contra la Delegación de 
Hacienda de Santander y a nombre de 
JX Víctor de la Sema y Espina, Ins
pector de Primera enseñanza dé di- 

provincia y Habilitado del curso.
La Dirección genera;} de Prl- 

toera enseñanza organizará el cnr- 
PO, y nombrará los Profesores qu$

han de explicar las lecciones o con
ferencias. Actuará, de Secretario don 
Antonio Angulo, Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de Santander.

De Real orden Lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Julio dé 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza, |

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas contra las propuestas pro
visionales de destinos de Maestros por 
los cuatro primeros.. turnos del ar
tículo 45 del Estatuto vigente, en va
cantes correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero y Marzo del pre
sente año, contenidas en la Orden de 
esa Dirección general de. 12 de Mayo 
último (Gaceta del 5 de Junio),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se estimen las reclama
ciones siguientes:

La de D. Antonio Podar y  March, 
excedente de San Bartolomé de Tina
jona (Gran Canaria), número 3.834 dél 
segundo Escalafón, al que se adjudi
ca definitivamente por primer turno 
la Escuela de El Gerrillo-Arucas, por 
haberla solicitado oportunamente y 
quedar como desierta en la propuesta 
provisional.

La de D. Baudilio Arce y Arce, de 
Oviedo, categoría séptima, número 
6.622, 1-7-919, para la Dirección de 
la graduada de dicha capital,, por re
unir la primera condición de prefe
rencia del artículo m del Estatuto 
sobre el propuesto Sfc Yaldée Gon
zález.

La de D. Cipriano iYaldeiroma 
Foncea, de Rincón de Seto (Logro
ño), categoría séptima, número M %Qt 
1-2-921, en súplica de que se lé ad
judique la Escuela de Bustares (Gua
dal ajara), por tenerla pedida por 
tercer tono como eoasorto do doña 
Visitación Martínez, a la que so 
nombra para dicha localidad; que
dando anulada,, por consiguiente, la 
propuesta hecba por el turno cuarto 
a favor de D. Víctor Cortés Ferrer, 
no siendo ée  estimar la propia re
clamación del Ér* Valderrama en 
cuanto a laa< Escuelas de Puente de 
ülla y Campos, por corresponder am
bas a Maestros del primer Escalafón 
y pertenecer su consorte al segundo, 

La de D* Paulino Antolfn Torre- 
grasa, de Laredo (B&utander), cate
goría sexta, número SL933, 1-9-918, 
para Ja sección de graduada de To-

rrelavega, de la- misma provincia, por 
reunir la tercera condición de pre
ferencia del artículo 90 sobre el pro
puesto D. Prcbo Gimas Revuelta, y 
sobre el también reclamante para el 
mismo cargo D. Enrique Alonso 
Soto.

La de D. Ricardo Garrido Vidal,, 
al que se adjudica definitivamente la; 
Escuela de Andrade - Puentedeum! 
(Goruña), por' ser vacante más an
tigua que la de Grandal- villamayor. 
de la misma provincia, y para la que 
fué propuesto, quedando ésta de
sierta por falta de otros solicitantes.

La de D. Miguel Ruiz Vargas, de 
Linares (Jaén), categoría séptima, 
número 5.706, 1-9-922, al que se 
nombra con carácter definitivo para 
la sección de la graduada número 4 
de dicha localidad, por reunir la 
primera condición de preferencia 
del artículo 90 sobre el propuesto 
D. Jesús Mato y Lebrero, al cual se 
adjudica la sección de la graduada 
número 5. cuya provisión se omitió 
én. la propuesta, y porque a su ‘vez 
concurre en él la tercera condición 
de preferencia sobre los también re
clamantes contra tal falta de pro
visión D. Gaspar Rodríguez Llamas 
y D. PXiginio San Segundo Núñez.

La de D. Antonio Arroyo Rojas, de 
La cal aberra (Granada), categoría 
sexta, número 2.704, 21-11-910,
contra las propuestas para Jabalí 
Nuevo (Murcia) y para la unitaria 
número 2 de Huerca! de 'Almería, 
adjudicándole definitivamente esta 
última por ser vacante más antigua 
y reunir la segunda condición de pre
ferencia del articula 90 sobre el pro
puesto Sr. Horquillas Santa Glalía»

Las dé D. Félix Vesga Simavilta, 
de Ázccitia (Guipúzcoa), categoría 
séptima, número 6.649, 1-9-921, y 
D. Miguel Rojo Mesa, de Teba (Má
laga), categoría séptima, número 
7.0WT, 1^12-922, a quienes se adju
dican déíinltívamente las Escuelas 
de dichas localidades, por reunir 
ambos la primera condición de pre- 
#reneia del artículo 90 sobré los 
propuestos Sres. Delgado Gutiérrez 
y Gómez €  amacho.

La de D. Fructuoso Colinas Galle
go, de La Mala de Monte agudo (León), 
categoría Octava det segundo, núme
ro 698. para Vilfenuéva de fes Man
zanas (León), por reunir la segunda 
condición de preferencia de! artícu
lo 90 sobre el propuesto Sr. Panizo y 
García.

La de D. Lorenzo Lozano Martín, 
de Ciempozuelos (Madrid), categoría 
cuarta, número 1.255, 1-11-9lo* para 
ia del Barrio de las Erillas-Vallecas
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(Madrid), por reunir la segunda con
dición de preferencia del artículo 90 
sobre el propuesto Sr. Quirós y To
ledano y sobre los también reclaman
tes a la misma Escuela D. Moisés Co
rredor Regidor, D. Manuel Fernández 
Nodar y D. Luis Gutiérrez Sanz.

Las de D. José Escudero Marcos, de 
Manceras (Salamanca), novena del se
gundo, núm. 3.485, 1-1-919; D. Pedro 
García López, de Turrillas (Almería), 
categoría séptima, alta, 5-6-925; don 
José San tana Tenorio, de Isla Cristina 
(Huelva), séptima, alta, 14-4-925; don 
Jesús Santos Martínez, de Cabretón 
(Logroño), séptima, 7.476, 25-12-918; 
D. Miguel Albero Ruiz, de Campillo de 
Aragón (Zaragoza), séptima 5.836 1-10- 
917; D. Enrique Fernández Bernedo, 
de Caideros-Galdar (Canarias), sépti
ma, alta, 27-6-9125; D. Juan Blázquez 
Orellana, de Tenteniguada-Valsequi- 
11o ((Canarias), novena del segundo, 
número 5.002, 13-1-922; D. Antonio 
Bol años Rodríguez, de Sardina-Santa 
Lucía (Canarias), séptima, 7.655, 21- 
2-919; D. Antonio Ojeda Medina, de 
San Bartolomé de Tirajana (Canarias), 
séptima, alta, 4-5-925; y D. Manuel 
Peñaíver, de Avila, de Utiaca-Vega de 
San Mateo (Canarias), séptima, alta, 
11-9-921, a quienes, respectivamente 
y con carácter definitivo, se adjudi
can las Escuelas de El Arco (Salaman
ca); Canena, unitaria número 2 (Jaén); 
Alosno, unitaria número 2 (Huelva); 
El Molar (Madrid),; Maluenda (Zarago
za); la unitaria número 2 de La Puer
ta (Jaén); Cintas-Arboleas (Almería); 
la sección de la práctica graduada de 
Las Palmas (Canarias); la unitaria nú
mero 2 de la Goleta-Arucas (Canarias), 
y Aznalcollar (Sevilla), por reunir so
bre los propuestos la tercera condi
ción de preferencia del artículo 90 del 
Estatuto.

2.° Vistas las observaciones de las 
Secciones administrativas y de varios 
Maestros acerca de errores u omisio
nes, se subsana el padecido con D. Hi
lado C ^ é lló  Pelegrí, propuesto para 
Allepuz (Teruel), cuyo verdadero ape
llido es como queda indicado y  no 
R osciló, como se consigna en la pro
puesta; y los que aparecen en la de 
JD. Antonio Richart Iñigo, haciendo 
constar que la. Escuela que se le ad
judica es la sección de graduada de 
Algemesí (Valencia), en vez de Arme- 
sí, y que la fecha de su posesión en 
Alcalalí (Alicante) es 1-4-916 en lu
gar de 1-6-916.

V Incoado expediente por los pueblos 
. del d¡drito escolar de Foronda (Ala- 
. vn), renimciairto a la Escuela que en 

el npnne ha-Mrin creada, para la que 
fue pro pues! o D Tele sí orí»/’ Vqllejó

Parte, queda en suspenso la adjudi
cación definitiva hasta la resolución 
de tal expediente.

Se confirma el nombramiento de 
D. Manuel Valero Soto para la Es
cuela de Orallo-Villablino (León), por
que, aunque de censo inferior a 500 
habitantes, no existen peticionarios 
del segundo Escalafón.

Se anula la propuesta de D. Fran
cisco Navarro Melís, del primer Es
calafón, para San Bartolomé-Villaher- 
mosa del Río (Castellón), por ser de 
censo inferior a 500 habitantes, se
gún rectificación del anuncio publica
do en la Gaceta del 2 de Abril ú lti
mo, y correspoifilr su provisión al 
concurso de dicho mes entre Maes
tros del segundo Escalafón.

Se anula la propuesta del Maestro 
de píenos derechos, D. Manuel Abad 
Pérez, para la Escuela de Pradilla 
(León), por ser de menos de 500 ha
bitantes, y se nombra definitivamente 
a D. Martín Martínez Velasco, de San 
Adrián de Valdueza, de la misma pro
vincia, novena del segundo, omití lo, 
1- 9- 9!  9 .

Modificado por Real orden de 19 de 
Abril último el distrito escolar de La 
Murta (Murcia), cuya vacante se' 
anunció con un censo de 2'46 habi
tantes, siendo propuesto para la mis
ma D. Tomás Giner Piera, del segun
do Escalafón, ¡y resultando por tal 

modificación con una población de 573 
habitantes, se anula la propuesta, de
biendo la Sección administrativa 
anunciarla de nuevo con sus verdade
ras características.

Omitida en la propuesta la adjudi
cación de las Escuelas de San Este
ban de Valdueza (León) Tabailbl- 
Telde (Canarias) y Vega de Santa Ma
rta-Pizarra (Málaga), se nombran, 
respectivamente, y con carácter defi
nitivo para las mismas a D. Lauren- 
ftno Pérez González, de Valdefrancos 
(León), categoría séptima, número 
7.212, 1-1-920, por no existir aspi
rantes del segundo Escalafón; D. José 
Guardiola Peñuelas, de Fataga-San  
Bartolomé de Tirajana (Canarias), 
séptima, alta, 18-9-924, y D. Fernan
do Bootello Romero, de Villanueva del 
Rosario (Málaga), séptima, número 
7.839, 1-12-922.

Omitida igualmente la de Mansilla 
de las Muías (León), se adjudica con 
carácter definitivo a D. Lucas Castró 
Mayo, de San Martín del Camino, de 
la misma provinvia, categoría sépti
ma, número 5.012. 5-2-910, que reúne 
la tercera condición de preferencia 
sobre los también reclam arles non  
Amáñe i o 'N eg ra ! ' Saínos- y D: Vicente

Jesús Candanedo Medino, n;o siendd 
de estimar la de D. Julio Áparicicj 
Revuelta por tenerla ¡solicitada coi$ 
dicionamente y no haberle correspo$¡ 
dido a su consorte.

Se anula la propuesta de D. Pablqi 
Alvarado Morcillo para Casillas M  
Arriba -  Valencia de Alcántara (Cáce  ̂
res), por ser vacante de Maestra, erroij 
que fué rectificado en la Gaceta 
14 de Febrero último.

Idem la de D. Juan Alcántara Rus 
Mano para Cortelazor (Huelva), la qug 
se adjudica definitivamente a doij 
Femando Andalifz Manzano, d¡e Facis 
ñas-Tarifa (Cádiz), séptima, aliaJg 
15-7-922, por reunir sobre aquél 
tercera condición de preferencia de| 
artículo 90. ■ j

Sometido a procedimiento judicial ;̂ 
en el que ha sido condenado por 1$ 
Audiencia de Avila, D. Dámaso Ba*’ 
manco Blázquez, se anula su proptes^ 
ta por primer turno para la Eseueláj 
de Carrasealejo -  Santa María de M  
Caballeros (Avila) y se adjudica defi* 
nitivamente por él cuarto tum o a dói| 
Demetrio Jiménez Martín, de Pinillo^ 
(Logroño); novena del segundo, alta  ̂
10-6-924.

Omi tida la d e San Pedro de Me iré-i 
Mellid (Coruña), se adjudica a d o g  
Generoso Gómez García, de Boadcn 
Mesia, de la misma provincia, noveni 
del segundo, número 3.519, 1-1 919¿

Se anulan las propuestas de doií 
Ildefonso Jambrina Hernández par$ 
Robledo-Ungilde (Zamora), D. Oelscj 
López Fernández para Cornudilla (Biuí 
gos) y D. Toribio Gullón y Gullón par# 
Santovenia (Zamora), las que se.ad-» 
judieaa, respectivamente y  con carác* 
ter definitivo, a D. Tomás Escalada! 
Carnero, de Sismundi-Ortigueira (Gor 
ruña), novena del segundo, .número¡ 
4.811, 26-9-921; D. Alberto Martínez‘ 
Turumbay, de Orozco (Vizcaya), sépf* 
tima, número 4.817, 1-10-922, y dpaS 
Ignacio Lorenzo Bello, de Porto (ZarnOf 
ra), séptima, número 6.989, 1-9 921,, 
por reunir sobre los propuestos 1$ 
tercera condición de preferencia d #  
artículo 90. i

Se anula la propuesta de D. Elísea 
Fernández Gómez para Junquera d  
Ambia (Orense) y se nombra defini
tivamente a D. José Touza Fernández; 
de Refojos-Cortegada (Orense), sép- 
tima, número 6.961. 1-9-921, por re* 
unir sobre aquél la tercera condicióií 
de preferencia del artículo 90, así co
mo sobre el reclamante para la mis* 
ma D. José María Santos y Rodríguez.

Idem la de D. Juan J. Martínez |  
Martínez para Navas de JadfáquS 
(Guadalajara), la que se adjudica a! 
D. Antonio Sob ri no  y Sobrino,  de
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yi~Áyala (Alava), novena del segundo, 
|lla, 20-6-924, por reunir Sobre aquél 
lía tercera condición' ide preferencia 
del artículo 90.

Comprobado que P . A lfon so  Ca
brera y  González no solicitó  la Í ís -  
buela de Chío, Guía de Isora  (Cana- 
ilias), qué se le adjudicó p rov is io - 
fialmente, se anula su propuesta y 
Je le nom bra definitivam ente para 
Ja de Té jiña, de los m ism os Ayun
tamiento y provincia, quedando 
aquélla desierta por falta de solici
tantes. I

Confirmado ya en con cor  so an
terior P . Manuel Fernández Marín, 
Je anula su propuesta para Sabi- 
jáillas, Manilva (M álaga), la que sé 
adjudica con  carácter definitivo a 
p . Francisco Jaén Abril, de Espino- 
Ja de Santa María (Santander), no-' 
vena del segundo, alta, 10-6-924, 
por reunir la cuarta condición  do 
preferencia del artículo 90 sobre 
Jos reclam antes D. Ildefonso V eláz- 
quez Román y D. A ntonio Ram os 
Fernández.

Comprobado que D. Juan Peón 
López hizo ya uso de derecho de 
consortes, se anula su propuesta, 
por tercer tum o, para Puente Ulla, 
¡Vedra (Coruña y  se adjudica d e fi
nitivamente, también por el turno 
tercero, a D. Gádido Diéguez M on- 
teagudo, de Valdovlño (Coruña)1, 
séptima, alta, 15-4-925.

Omitida en la propuesta la ad ju 
dicación de la E scuela de Gampafió 
(Pontevedra), sé nom bra, con  ca 
rácter definitivo, para la m ism a, a 
D. Jesús Gesal Laguna, de C orbi- 
llón, Cambados (P ontevedra), sép
tima, núm. 7.514, 1-1-919, que re
úne sobre el reclam ante, D. Tosé 
Rodríguez Construía, la tercera co íí j  
dición de preferencia  doT artículo 90.

Com probado que las vacantes 
anunciadas en la G a c e t a  del 4 de 
Marzo* últim o com o creadas en 
Campos (L u g o ), una de niños y 
otra de niñas, radican una en di
cha entidad y la otra en Santa Ma
ría de Temes, por lo de que de ad
judicarse a consortes no sería real 
la unión de los mismos, ya que se 
encuentran instaladas a dos kilóme
tros de distancia, y no existiendo 
perju icio de tercero, puesto que no 
han sido solicitadas más que por el 
citado turno, se anulan las propues
tas para las m ism as de D. Manuel 
Fernández Lama y su esposa doña 
Leonor Fernández Gayol, debiendo 
la Sección adm inistrativa de P ri
mera enseñanza de Lugo proceder a 
nuevo anunció con sus verdaderas 
v ar ac to ór í s t i ca s ; y

S.° 'Qué se desestiméS; las recla 
m aciones s igu ientes:

La de D. Gabriel José Goñzáléü 
y  González, contra la adjudicación  
de la Eiscuela de la Gasa de Mise-: 
ricoirdia de Valencia, p or  reunir el 
proponente la prim era condición  de 
preferencia del artículo 90, ya qué 
p or resolu ción  de la D irección  ge
neral de l.o de Octubre de 1925, es-: 
tá considerado com o del casco.

P or la prop ia  causa sé desesti
ma la de JQ. Ram ón Manuel R odrí
guez P inós, en cuanto se reiteré a 
la citada E scuela de Valencia (Gasa 
de M isericordia) y  por ló que res 
pecta a la Sección de graduada " Luis 
V ives” , dé la m ism a capital, lam 
peón és dé estim ar, porqué sobré 
él reúne él propuesto, Sr. C apa- 
rrós, la segunda condición  dé p ré - 
ferencia del artículo 90.

La de D. Roberto A costa  y M oré- 
no de la Santa, contra la propuesta 
para Humanes (GuadalajaraT, dé 
acuerdo con  lo prevenido en el ar
tículo 86 del Estatuto, toda vez qué 
la E scuela dé Retuerta de B ulla qué, 
que regenta su consorte, és de cen 
so in ferior al de aquella localidad.

La de D. Antonio Peregrín Peregrín, 
por no justificar qué la Escuela de 
Aljariz (Almería) sea de .censo supe
rior a 460 habitantes, con él que fué 
anunciada tal vacante, y  contra cuyo 
anuncio no formuló reclamación al
guna.

La de D. Julio Pérez Gómez, por 
ser la Escuela de El Temple (Coruña) 
de menos de 501 habitantes y corres
ponder a Maestros del segundo Es
calafón, como previenen los artícu
los 67 y 73 del Estatuto.

La de D. Ismael Pastor Mallol, por
que la provisión de la Escuela dé A l- 
tet (Alicante) correspondía ¿1 con
curso del mes de Enero último, éh  
que se publicó la vacante, y  el pro
puesto Sr. Fernández ya reunía en
tonces las condiciones reglamentarias 
para solicitar.

Las de D. Ramlón Palomas Huma
nes y D. Enrique Juliá y  Blanco, por
que el propuesto para la Escuela nú
mero 5 de Cádiz, Sr. Vázquez de Bar
co, pertenece a la quinta categoría, 
en vez de la sexta, como por qrror 
figura en la propuesta y reúne sobre 
los reclamantes la segunda condición 
de preferencia del artículo 90,

Las de D. Juan Antonio Játiva T o
rres y  D. Antonio de Gracia Ramírez; 
contra la adjudicación de La Rod* 
(Albacete) por reunir el propuesto, 
Sr. Silva Castro sdbre los reclaman-

tes la tercera condición de preferen-.' 
cía del artículo 90.

La de D, Antonio Gálvez Carmona 
contra el propuesto para Camino dé 
Antequera (Málaga), porque hallán
dose ambos incluidos ¡en el caso pri
mero del artículo 76, el Sr. Martínez 
Moral reúne sobre el reclamante la i 
cuarta condición de preferencia del. 
artículo 73. j

La de D. Antonio Tirado García,; 
porque la citada Escuela de Caminó 
de Antequera és. adjudicada por e j [  
turno primero, que es preferente eÉ 
todos Jos casos al cuarto.

La de D. Gregorio González V iceií- 
te, en cuanto a que se haga constar 
que la Escuela que se le adjudica es 
la de Recarey-Bande (casco), porqué 
anunciada en la Gaceta de 28 de Ene
ro último tal vacante de Recarey co
mo distrito escolar independiente cotí 
273 habitantes, en esa forma 1a, soli
citó y  fué propuesto.

Las de D. José Enero Raja, D. Mo
desto Argüeles Fraile y D. Florentina 
Rubio Ruiz contra la adjudicación dé 
la Escuela del Barrio de la Estación-* 
Pozuelo de Alarcón (Madrid), porqué; 
el propuesto por el turno primero, se
ñor Carmona Martínez, pertenece 
primer Escalafón y  le asiste derecho 
a Escuelas de 50,1 a 1.000 habitanteé, 
de acuerdo con lo prevenido en lá 
Instrucción cuarta de la Real ordetl 
de 23 de Mayo de 1923.

Las de D. Luis Alonso Guisado, doff 
Godofrédo Flores Martínez, D. Alér- 
jandró Pascual Ruiz García y D. IAt
renzo TJrbaros Arboles contra la ad
judicación de la Escuela de Calata- 
yud (Zaragoza), porque el propuesto, 
Sr. Munguía, reúne sobre los recla
mantes la tercera condición de pre-: 
ferencia del artículp 90, toda yez qué 
la fecha de posesión m su Escuelá 
de Pradoluengo, desde la que Solici
tó, es la de 10 de Junio de 1910, en; 
yez de l.° áe Septiembre de 1923,: 
como por error sé consignó m la pro
puesta. i

Las de D. Eutiquio Gómez Seco¿ 
D. Pantaléóií Martínez Iglesias y do|5 
José Ramos Hernández, por estal 
continuados en vacantes correspon
dientes a concursos anteriores.

;Y por llegar fuera del plazo eoíj-s 
cedido en la Real orden de 9 de DlU 
cieanbre.de 1925 (Gaceta del 17) sé 
declaran inadmisibles las reclamé* 
ciofies dé D. Jesús Arasen Estebág 
p . 'Julio Barberán Escorifiuela, doS 
Ignacio Bassedas Galofré, D. LeÓM 
póldo Éoéos Bétígoechea, D. CándidÓ 
Bríá Botán, t>. Juan Pires Barniz, 
D. Albino Cuenllas Díaz, D. Ramótí.
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jp amar ero Alcalde, D. Rafael Cotán- 
ÍPinto y Olivencia, D. Eutiquio- Deza 
fontirso, D. Mariano Cuadrado y 
puentes, D. Santiago Díaz Siles, don 
piíseo Fernández Gómez, D. Manuel 
prasnedo Herreras, D. Vicente Fa~ 
ibregat Balaguer, P . Alfonso Gonzá
lez Hidalgo, D. Manuel Gómez 'Expó
sito, D. Fructucsp Guillén Ropiñón, 
í>. Benito de Juan Rey, D. José Li- 
joeras Aguilera, D. Lázaro Latorre 

' Rubio, D. Teodoro Legaz Soia, don 
Poroteo' Llórente Pascual, D. Fer- 
¡ftiín Marón Pérez, D. Arturo Martin 
y Mellón, P. Andrés Navarro y Gre- 
fe®, D. Baltasar Ortiz Vilches, D. An- 
fg&l Moreno y Suárez, D. Julio Ro
mero Alvares, D. Vicente Ramos 
Martínez, P> Miguel Robledo Cataiá, 
p . Bimpán Tejerina Fernández, den 
Bantos María Trefl Rodríguez, don 
|íiprl&no Villar Bretal, D. Julián 
Vencedor Bsofta María, D. Enrique B. 
¡Alonso Sánchez, D. Julián1 Armas 
Bel Hoy©, D, José María Vuele Lo
zano, D. Blas J . Eambrano y García 
¡Car ah antes, D. Francisco Rey Pérez, 
P. Jenaro Sampedro Gutiérrez, don 
^Agustín 'Izquierdo, D. Saturnino Iz
quierdo y la de varios vecinos de 
¿Lago-Valdoviño <€oruña).

Con Las Anteriores modificaciones 
|e declaran firmes y definitivas las 
propuestas [contenidas d¡n la orden 
fie esa Dirección general de 12 de 
Mayo último (Gaceta del 5 Ju- 
,|xk)), debiendo Jos ínteresados po
sesionarse de suis nuevos destinos en 
¡£3 plazo reglamentario.

En cnanto a los Maestros que re
sultan destinados «&' Ganarlas, la Sec- 
pióM administrativa de Píimera en
señanza, al diligenciar sus títulos, 
Cuidará de .acreditarles la indemni- 
|aoián del 15 por ItfO de residencia 
Itre establece la íioál orden de BU de 
¡funio últmo (Gaceta del 2 de Ju
lio)., y-a que tales destinos tienen ea- 
fe&óter voluntar lo.

De Real ordéft. do digo a "V. í. para
gu conorimtentó y efectos.jpias guarde a V. I. mucho® 

J®adríd, 51 de í^lió  de 1*926.

■j CALLEJO

iSeñcr Director general de Frfmera 
enseñanza y señores Jefes de tas 
Secciones ^mitíistráS/ivas de &ri- fátra enseñanza.

Ilmo. Sr.:: En virtud de lo diis- 
~0tu&sto sn «I íartícu-ló &% deí /Rafal 
Htsaroiti© J e  iJD tíle.iAgosto fie, F9M, 

ttemgmizá^ E*cuela -te Eslía- 
SidjreBiom Mmgtstarin,

• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien nombrar Profesora numera
ria de Geografía de la Escuela Nor
mal de Maestras de Teruel, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
doña Primitiva Amparo Otero Lu
cio, propuesta por el Claustro de la 
citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el número 5 
de la lista de prelacón de la Sec
ción de Letras formada al termi
nar el curso académico de 1919 a 
1920.

p e  Pie al orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 2 de Agosto de 1926. *

CALLEJO -
Señor Director general de Primera

•enseñanza...

limo. Sr.: Como resolución de las 
redamaciones presentadas contra la 
Grden de esa Dirección de 30 de Ju
l i o  anterior (GaCeta de 7 de Julio sí- 
giente),

•S. M. qi Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

T.° Que se estimen, por las causas 
que se indican, las reclamaciones .si
guientes :

Lá de D. Manuel Brea Más, sépti
ma, 1-9-917, número 3.958, Maestro 
ée sección de la graduada número- 2 
de Jerez de la Frontera, contra la 
propuesta para la dirección de la gra
duada número 1 de dicha ciudad a fa
vor de D„ Valentín (M Valí© Gomá- 

Jez, una vez comprobado que fio le m 
de aplicación al Sr. Valle la oréen de 
esa Dirección de 21 de Abril próximo 
pasado (Gaceta 4e JO de Mayo), pues
to que las oposiciones restringidas que 
veri Acó el año 191t> sólo fueron a suel- í 
dos y  no conjuntas a sueldos y Es
cuelas; confirmándose ail reclamante 
en la  dirección de la graduada núme
ro 1 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

La üe D. Valentín Pañí agu a García, 
sexta, 1-5-91!, número 3.Í5Q, Maes
tro de sección de la graduada del Cid, 
en León, contra la propuesta para la 
sección dtt- graduada moja a la Nor- 
mrdl de diéha eapital ja favor de don 
íuasn Canal, m  cuya plaza se
ooftílnma al redamante, por llevar más 
iier&po servicios en la localidad

el pr®piE®to.
Bor reunir sdbre dos pmpuestos pa- 

Burgo áe Dama (Sofría) f  Gere&a 
(SevilM, D. .MaeiaM Gai í̂lay D. Francisco González García, la 
primara fccm#cián de preferencia de las establecidas, en el ¿artículo 90 del 
Estatuto,* &e estiman las reclamacio
nes .formuladas por t>. Gonzalo Agua- 
rto Gonzalo, categoría séptima, nú

mero 6.597, 1-9-922, Maestro de see* 
ción de Burgo de Os rúa,., y por D. Fer-; 
n,a:ndo Feliú Mensurado, séptima, al
ta, 1-9-925, Maestro auxiliar de Ge-re-* 
na; por reuDir la tercera del mención 
nado artículo 90 del Estatuto, se es ti-: 
man las formuladlas por D. Alberto 
Escalada González, novena del según-: 
do, 2.731, 1 -9-918, contra la propuesta 
para Naharros (Cuenca) a favor de 
D. Nicolás Brihuega Contreras; la de’
D. Bonifacio Ortega López, séptima, 
5.194, 1-6-915, contra la de Huele, 
sección de graduada (Cuenca), a favor 
de D. Segismundo A. Narváez Nava
rro; la de D. Alfredo González San
tos, séptima, 4.657, 15-4-917, contra' 
la propuesta para Arroyo del Puerco 
(Cáceres), a favor de D. José María 
Moreno Santos, y la de D. Bernardino 
Domingo Pérez, séptima, alfa, 28-8- 
916, contra la propuesta para Axpe 
(Vizcaya), a favor de D. Buenaventu
ra Marcos Fonturbel.

Confirmado con anterioridad por 
primer turno para la Escuela de Val 
de San Lorenzo, D. Maximino Gómez 
González, se anula su propuesta para 
Monzón (Patencia), en la que se con
firma. por cu a,rio turno, a D. Mar
celino González Gamazo, séptiam; 
número 4.428, 2-7-912.

No ha Jugar a las peticiones de don 
Juan Antonio Orozco García, D. Fran
cisco Requena Olmedilla, D. Ignacio 
Ramón Chaparro Moreno, D. Millán 
Calle García, D. Fructuoso Vitlalbá 
Míngmez, y D. Manuel Peñalver Avila, 
cursantes también de las vacantes úe 
Naharros (Guenca), Arroyo ée-1 Puerco 
(Cácere-s), Monzón (Falencia) y Gere  ̂
na (Sevilla), por confirmarse a otros 
solicitantes con mejores condiciones 
de preferencia, sin -que tampoco hayá 
lugar a Ja de D, Alejandro Garc ía -  
Diez, por confirmársele en vacante de. 
feclia anterior.

Omitida en la Orden de que se tra
ta Ja aidjudicación de la Escuela de 
San Jorge de Touza-Taboadela (Oren̂ : 
se), se confirma en ia misma a don; 
Jenaro Peta Perdiz, séptima, alt 
Ü 1 W .

Fadecldo ^error en la propuesta pa
ra la Escuela de Las Palmas (Gaita-: 
Tías), a favor de D. Enrique Berna!-: 
do de Qulrés, se anula esta propuesta 
y se confirma a D. Paáro de León’ f  
Lierena, sexta, número £.295, 1- 
10^917.

2.® Que s$ desestimen fas sigidéií-

La dd D. Antonio Gálvez Pérgr, 
contra su propuesta para Torrljos 
tToledo), por no admitir el Estatuto 
la anulación d8 las peticiones de? tca| :̂
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lado u^a vez formuladas las mismas, 
yt por. último, la de D. Juan Melando 
García contra las propuestas para 
jMa/ îd, Barcelona y  Villanueva de!
Grao (Valencia), a favor, respectiva-
peíate, de D. Luis Porro Martínez, don 
José Qucvedo V ictorí y D. José Liceras. 
Aguilera, por reunir sobre el recia- 

1 paute, los dos primeros, la primera 
condición de preferencia del artículo 
00 del Estatuto y  la segunda del niLs- 

Í pío artículo, el tercero.
Por llegar fuera del plazo seña- 

; Jado en la Real orden de 9 de D í-
■ Ciemibre de 1025 (G aceta  del 17),
* ¡no ha. lugar a la. reclam ación de
? (D. Feliciano R aro Rubio.
i Gon las salvedades expresadas
- in teriorm ente se declaran deñniti-

¡vas las propuestas a que se refiere 
Ja orden de esa D irección  de 30 de

■ Junio pasado (G a c e t a  de 7 de Ju- 
Jlo s igu ien te ), cuyos interesados

í deberán posesionarse de sus desti
nos v" plazo reg í amontarlo.

• orden lo digoca V I. para 
pM r umiento y  demás efectos.

| ' feios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, )2 de Agosto de 1926.

CALLEJO

£>eñor Director general de Primera 
-enseñanza (y- señores Jefes de las 

: .Secciones administrativas de Pri
mera .enseñanza.

I l mo. Sr.: Pasado a in form e d e l 
Consejo de Instrucción pública el 
Expediente incoado por doña Cande
laria Sedeño Alonso, Profesora es
pecial de Corte y confección de. pren
das de las Escuelas de Adultas de 
Madrid, ten solicitud del primer 
¡quinquenio de 500 pesetas sobre su 
Eneldo de 2.500, que actualmente 
pisfruta, dicho Afto Cuerpo cónsul- 
íivo ha emitido el siguiente • dicta- 
toen:

“Doña Candelaria 'Sedeño Alon
gó solicita, como Profesora especial 
He Corte y confección de prendas 
fte las Escuelas de adultas de Ma
drid, el primer quinquetio de '500 
pesetas sobre su sueldo -de 2.3&0, 
¡fue 'actualmente disfruta: 

'Resultando que, según informa la 
Sección administrativa, üa iMeresa- 
8a *$e halla en igualdad de circuns
tancias que sus com pañeras,^ quie
nes le fué óóoncedido *el dereOho u  
qutnquonias, en 'cunTpRmiento de- la  
fesÉtencia 13 de M arzo de 1^23 
¡p que por equidad podría aceederse 

« o  t i í #  -ha oon- 
Wieíp^tlo' la  Real ord@oa-de 8 de F e - 
Jtoemo-Jile'-taSfe
dj|t«suMando «pao La Mesesaáa *e

posesionó de su cargo en 2 de Ma-. 
yo de 1921, venciendo el primer 
quinquenio de servicios en propie
dad de la señorita Sedeño el 2 de 
Mayo de 1926:

Resultando que, según informa el 
Negociado del Ministerio, la Real or
den de 21 de Agosto de 1919, hoy en 
vigor, determina que la fecha del cóm
puto de quinquenios a las Profesoras 
especiales de adultas se cuenta a par
t ir  de la toma de posesión en propie
dad del respectivo destino; que la so
licitante se encuentra en parecidas 
circunstancias que sus-compañeras en 
cuanto a haber ingresado en su men
cionado destino en propiedad, no ex
cluyéndola la citada sentencia de 13 
de Marzo de 1923 ni la Real orden de 
21 de Agosto de 1919, y  -que, por el 
contrario, reúne la condición precisa 
de -esta última, esto es, desemipeñar el 
cargo en propiedad; por todo lo cual 
propone se conceda a Roña Candelaria 
Sedeño Alonso, Profesora de Corte y 
confección de prendas de las Escuelas, 
de adultas de Madrid, el primer quin
quenio de 500 pesetas sobre -su sueL 
¡do actual de 2.500 pesetas, de confor
midad con la Real orden de 21 de 
'Agosto de 1919:

Resultando que la 'Seccióndel M i
nisterio, conforme con el Negociado, 
¡por entender, además, que en 'virtud 
de lo dispuesto en la Reai orden de 
21 de Agosto de 1919., todas las 'Pro
fesoras especiales de Escuelas de adul
tas, ski distinción de clases ni proce- 
¡delicias., tienen derecho a percibir ; 
quinquenios de 500 pesetas desde la 
torna de posesión de sus respectivos 
¡cargos,

Esta Comisión 'permanente -.acTLcr- 
ida que procede acceder a lo solicita
do y, en su consecuencia, se conceda 
el quinquenio que solicita ,.1-a .-Prole- ¡ 
¡sora de Gorfe y  confección ;de ¡préñelas -¡ 
do las ^Escuelas he .adultas de esta 

(Gorte doña Candelaria Sedeño Alonso.” 
Y  (S. M. el R e y  (q, D. g,), confom ¡■ 

mandóse con el preinserto dictamen, ¡ 
,se ha servido resolver como emél mis- ; 
eme -se propone.

De Real orden lo digo m Y. I .  .para 
,su conocimiento y demás efecáos. .Dios 
guarde a V. I.: muchos ,años. Madrid,
’ 3 de Agosto de .

• ? GALlltEJD

Señor Director igeneral de Rrimiera 
enseñanza.

Ilm o. S r. : De conformidad con l o  
: dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M.- eh REY (q. D. <g.) ha tenido a 
bien resolver Jo . figúrente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Letras de las 
Escuelas-Normales de Maestras la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, que 
se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Almería.

'2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en e! 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes; y

S.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa- 
nadas de las hojas de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte .días, a 
contar desde-.la inserción .de esta Real 
orden en la Gaeeta; .debiendo -remitir 
los referidos documentos por conduc
to de las Direcciones de los Centros 
donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
su conocimiento .y demás.-efeotos. DIoi 
guarde a Y. I. .muchos años. Madrid, 
5 de Agosto -de ,1926. '

CALLEJO
''Señor Director general de Primera 

.enseñanza.

I lmo. S r.: Vacante una plaza de 
Oficia! de Administración en las (Se
cretarías generales de las Universi
dades de Salamanca, Santiago, Valla
do! id ,y Zaragoza; mr los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza ríe.Je
rez, .León y (Lérida; Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de 
Giudad Real, Granada, León y  .Palón-, 
¡cía; Biblioteca ¡universitaria de -Ovie
do y en la (Escuela de Artes .y Oficios 
de Granada,

:S. M . el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
. 4.° Que Jas referidasRim as sean 
(provistas per concurso entre funeio- 
macios del (Escalafón único de cst,© 
Departamento que ostenten 4a ue&te- 
goría ¡de DReial.

2? Los interesados deberán soli- 
(citarlo por /instancia, a partir de los 
¡quince días siguientes al de (la pu
blicación de la presente Real orden 
¡en Ja Gaceta de Ma d r id ; y

3.® Eerán designados para ocupar
las ’los aspirantes de clase -superior, 
;y si fueren de la misma, al que ocu
pe número -preferente en él Esca
lafón.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.6 de Agosto de 1926.

CALLEJO

-Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.



^ 1

944 1 0  Agosto 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 222

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
 Ilmo. Sr.: A los efectos preveni

dos en les Heales decretos de 18 de 
Junio de 1924 y 4 de Febrero de 
1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la comisión en
comendada al Inspector general del 
Cuerpo de Ingeniemos de Caminos, 
Canales y Puertos D. José Rodríguez 
Spiteri, les ingenieros jefes de p r i
mera clase del expresado Cuerpo don 
Rafael Apolinario y Fernández de 
Sousa y D. Francisco Albacete y  Gil, 
y ai Ingeniero prim ero D. Pedro Díaz 
Tirado, por Reales órdenes ae 5 de 
Marzo y 14 de Jun io  últim os, se 
considere prorrogada durante el ac
tual presupuesto semestral.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
&ños. Madrid, 4 de Agosto de 19.26.

p. o.,
GELABSRT

JJeñor Director general de Obras 
públicas.

Vista el acta del concurso celebrado 
®1 día 6 de Julio último en la Direc
ción general de Ferrocarriles y Tran
sías para la adjudicación de las obras 
ée explanación y fábrica de los tro- 
ios primero, segundo y tercero del fe
rrocarril de Jerez a Villamartín, con 
arreglo al anuncio publicado e n  la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 8  d e  Junio 
inmediato pasado.

Examinadas las proposiciones pre
gonadas ai mismo, así como la pro
puesta del Consejo Superior de Fe
rrocarriles,

S. M el R e y  (q. D. g.) ha dispues
to se adjudique las obras de expla
nación y fábrica de los trozos pri
mero, segundo y tercero del ferroca
rril de Jerez a Villamartín a D. Ma
nuel Troitiño en las condiciones que
da ofrecido, o sea por el importe de 
su proposición de 2.469.071,28 pese
tas y en el plazo de veinticuatro me
ses; per0 advirliéndole que la Ad- 
minisDación se reserva el derecho de 
entregar basta el 60 por 100 del im
porte de ias oerí limaciones y de la 
liquidación final de las obras en títu 
los do la Deuda ferroviaria al cam
bio de! Upo medio, d e . cotización en 
f*! nr-s nído- ior al de la fecha a que 
rn-o'/Or.:' rorrí'vpoudan. o de abonar 
cr u'.rrh'.j!*,*•> -mi importe• hasta la can-

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de- 1926.

P. D.,
FAQUINETO

Señor Presidente del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Ilmo. S r,: Vacante en la Escuela 
Industial de B éjar la plaza de 
P rofesor especial de Francés y íio 
existiendo en dicha localidad In s 
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza ni E scu d a  de Comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida 
plaza sea provista m ediante con
curso libre, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 65 del E s
ta tu to  de E nseñanza industria l de 
31 de Octubre de 1924 y artículo 
4.° del Real decreto de 26 de No
viembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria ,

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industria l de T arrasa  la plaza de 
P rofesor especial de Francés y ño 
existiendo en dicha localidad In s 
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza ni Escuela de Comercio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida 
plaza sea prov ista  m ediante con
curso libre, de conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  65 del E s 
ta tu to  de Enseñanza industria l de 
31 de Octubre de 1924 y artículo
4.° del Real decreto de 26 de No
viembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria;.

limo. Sr.: Va can le en la E s cuel a 
Industria l de Alcoy la plaza de 
P rofesor especial de F rancés y no

existiendo en dicha localidad Ing^ 
ti tuto Nacional de Segunda ense-a 
ñanza ni Escuela de Comercio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido! 
a  bien disponer que la referid^ 
plaza sea prov ista  m ediante cona 
curso libre, de conform idad con Iq 
prevenido en el artícu lo  65 del Es-* 
ta tu tb  de E nseñanza industria l dé 
31 de Octubre de 1924 y artículo 
4.° del Real decreto de 26 de Nqa 
viembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra  su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a V. I. m uchos años. Ma« 
drid, 3 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria; ‘

Excmo. S r.: Las normas vigentes de 
distribución de bonificaciones en el 
régimen de libertad subsidiada, apro
badas por Real orden de 12 de Julio 
de 1920 (Gaceta  del 14), resultan, en 
parte, anticuadas e insuficientes por 
las disposiciones que han yenido a; 
establecer nuevas aplicaciones del ré-: 
gimen de previsión, creando olías 
atenciones del Fondo general de bo-í 
nificaciones definido 'en el artículo 20 
de la ley orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión de 27 de Febrero 
de 1908.

La mencionada Real orden se con-: 
traía  al régimen de libertad subsidia
da; mas el período de .intensificación 
del 'mismo que marcó el tránsito al 
régimen obligatorio, impuso la nece
sidad de adicionar algunas reglas por 
Real ordesn de 8 de Noviembre dé 
1920, advirtiéndose, después de la im
plantación del último, la convenieií- 
cia de añadir otras normas a tenor dé 
las disposiciones del Reglamento ge;-; 
neral de Retiros obreros.

Por otra parte, la creación dé lá 
Medalla del Trabajo por Real decretal 
de 22 de Enero de 1926, que estable-: 
ce la constitución de pensiones en ca-:
8os de inutilidad de los titulares dé 
dicha condecoración con cargo al Fon-: 
do de invalidez del Instituto Nacional 
de Previsión, obliga a hacer extensivd 
este Fondo, que integra el general dé 
bonificaciones, ai ésa hueva atención 
en cumplimiento del mencionado Real 
decreto, a fin de hacer posible la cona*? 
titución de pensiones en él momento 
en que sus preceptos hayan dé s i l  
aplicados. ? y

Estas eonsidéracionés juístiflcail jl;  
necesidad dé una adición a laé riígW: 
vigentes sobre distribución dé lK)nhÉ|¿ 
caciones, a fin de pqn̂ ér aj día ,%ce^rio jd  m  la Real QTfjim

&



‘ Gaceta de Madrid.-Núm. 222 10 Agosto 1926  945

jde 12 de Julio de 1920, que en lo de
más y su mayor parte seguirá r i
giendo.

j A tal efecto, y a propuesta del «Con-
jsejo de Patronato del Instituto Na* 
jcional de Previsión,

. S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido
i ra bien disponer se incluyan en las
I disposiciones citadas las siguí entes
I adiciones, por ajustarse a los precep-
í Jos legales, estatutarios y reglamen-
$ darlos las primeras y ser de necesidad
f las segundas:

[ FONDO GENERAL DEL ESTADO

l '■ Eas reglas para la distribución de
¡j. bonificaciones aprobadas por Real or-
[ Sen de 12 de Julio de 1920 regirán,
\ ¡a.partir de esta fecha, con las modi-
| fie ación es y adiciones siguientes:

El prim er p árra fo : “Tienen de
recho a percibir bonificaciones del 
¡Pondo general los titulares del ré
gimen de libertad subsidiada que 
re-unan las condiciones siguientes:

¿Se sustituirá la cifra  de 3,000 pe
setas que mencionan los incisos e) 
e  i), por la de 4.000 pesetas.

Se suprimirá, por no tener ya ob
jeto, ei párrafo cuarto del inciso k ), 
jen razón a ¡haber transcurrido e¡l 
plazo de quince años, a contar de la 
prom ulgación de la Ley de 1908.

Se añadirá al inciso m) el siguien
te párrafo : “ Si el titular estuviese 
Inscrito también en el régim en de 
Íctico obligatorio, sólo tendrá dere
cho a una ■ bonificación, que será la 
hiaxima relativa a la form ación  de 
Una pensión de retiro en uno u otro 
Régimen, y le será aplicada según 
las reglas respectivas.”

El inciso q) se sustitu irá  por este 
f)ár rato ún ico: “Tendrán derecho a 
fen aumento de 25 por 100 en la 
bonificación general del Estado las 

E imposiciones efectuadas a favor de 
feus obreros por los patronos que se 

i Anticiparon voluntariamente ai ré -

tinion obligatorio , L'a interrupción 
uranio dos meses en el pago de esas 
imposiciones im plicará la pérdida 

Be ese derecho, salvo el caso de cri
sis económ ica, a condición de que 
jj&e compruebe que la suspensión del 
¡pago y cierre tem poral de la fábrica 
Obedeció a la causa expresada.”

- , Be transcribirá a continuación con 
Jpt letra r) la regla 7.a que, por erra
ta, figura entre las normas del fon - 
fio de invalidez.
, Be añadirá además: 

j E fis )  Los inscritos (pequeños pro--
}• jpietarios, colonos, ganaderos, e tc .),
 ̂ file  no ganen más de 4,000 pesetas

Al año y justifiquen  por- certificación

de la Alcaldía del lugar donde ten** 
gan su domicilio que labran perso 
nalmente su patrimonio o el que po-r 
sean en, arriendo, o que son pasto
res de su propio ganado y que no 
paga contribución superior a la exi
gida en el Inciso F ) , lo que habrán 
de demostrar con, certificación de la 
Adm inistración de Hacienda, tendrán 
derecho a una bonificación de 18 pe
setas al año,- siem pre que aquéllas 
importen 36 pesetas al fin de cada 
período.

Si las im posiciones hechas durariv. 
te el año no alcanzasen la cifra  de 
36 pesetas, los titulares tendrán de
recho a una bonificación  igual al 
im porte de las que hayan efectuado 
hasta el límite' de 12 pesetas, con
form e ai régim en común.

A fin de fom entar las im pcsicio-: 
nes para la constitución de pensio
nes de vejez que efectúen ios colo
nos que constituyen los Cotos Socia
les de Previsión, serán henificados 
por el Estado con iguales cuotas que 
las que efectúen con idéntica finali
dad los pequeños propietarios, ga
naderos, colonos, etc.

“ Las imposiciones para la consti
tución de pensiones de vejez que’ ha
gan los colonos de los Cotos Sociales 
de Previsión, deberán efectuarse por 
los Cotos en el Instituto Nacional de 
Previsión y sus Cajas, según relación 
nominal que presenten anual, semes
tral o trimestralmente a su comodi
dad.”

FONDOS ESPECIALES

I.— Invalidez.

La regla primera quedará redac
tada en estos térm inos: “ El crédito 
destinado a bonificación especial pa
ra la invalidez se destinará a bonifi
car las pensiones de retiro de los ins
critos en el régimen de libertad sub
sidiada o de libreta de capitalización, 
y en el de retiro obligatorio por me
dio del seguro directo o del reaseguro, 
y de los titulares de ía Medalla del 
Trabajo que quedan inútiles par$ el 
mismo.”

El derecho de los inscritos en el 
régimen de libertad subsidiada, que 
se invaliden durante el período dife
rido, se regulará por las siguientes 
norm as:

La regla quinta se adicionará con 
el siguiente párrafo: “ La cuantía de 
la pensión adicional por invalidez se
rá igual a la diferencia que exista en
tre la pensión de 365 pesetas y la 
renta vitalicia inmediata que sé ob
tenga de la aplicación del artículo 75

de los Estatutos en el caso de que l£ 
pensión que se habría constituido ei 
titular para la edad d¡e retiro (supues* 
ta la continuidad uniformje en sn f 
imposiciones y bonificaciones, fuese 
superior a 50 céntimos diarios.)” :

La regla sexta será adicionada con 
éste párrafo: L“ 'Paria determinar la 
pensión que el titular se habría cons
tituido, en virtud de sus imposiciones 
y bonificaciones, se considerará 'el 
promedio anual de éstas como una 
imposición anual continuada a capi
tal cedido, cualquiera que sea la com
binación de su libreta y efectuada 
desde la primera edad alcanzada hasta 
la de retiro. ■

La regla novena quedará así redac
tada: “ La incapacidad absoluta se
alegará mediante certificación del me
dio que asista al interesado. Dicha 
certificación deberá ir acompañada de 
una información hecha con sujeción 
al cuestionario que-facilitará el Insti
tuto Nacional dé Previsión a los inte
resados. El Instituto Nacional de Pre
visión se reserva el derecho de hacetf 
comprobar la incapacidad por sus ase
sores Médicos, y, en vista de su dlc* 
tamen, resolverá en definitiva.”

A continuación de la novena se 
adicioarán las siguientes reglas:

“ 10. Los afiliados en el régimen 
obligatorio pertenecientes al prim er 
grupo qué durante el período diferi
do quedasen inútiles para todo tra
bajo, tendrán derecho a la protección 
de invalidez con arreglo al articulo 
78 del Reglamento general de 21 de¡ 
Enero de 1921.

11. Los afiliados al m ism o ié<? 
gim en pertenecientes al segundo? 
grupo que quedasen inútiles para to
do trabajo, p or las causas que enu^. 
m era la seg-la segunda del preci
tado artículo 78, antes de cum plir 
sesenta y  cinco años tendrán dere
cho a una pensión  de invalidez si 
hubiesen hecho im posiciones volun 
tarias o personales de una peseta 
al mes, durante doce, por lo m e
nos, sin interrupción . La cuantía 
de esta pensión  se regulará por la 
regla tercera del artículo 7.° del Re
glam ento general.’ En caso de in 
terrupción  de im posiciones, su de
recho se regulará p or el artículo 39 
del m ism o Reglam ento.

12. Serán aplicables las regias 
tercera, excepto los incisos b ) , g) 
y h), octava y  novena, a los afilian 
dos fie ambos grupos. .

13. Con arreglo al Real decre
to de 22 de Enero de 1926 y a su 
Reglamento' fie 8 *de Febrero si-? 
guíente, el Instituto Nacional de P fe -
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Visión •consliutirá pensiones vital i- 
© las a favor de los titu lares de -la 
Medalla del Trabajo; transmisibles 
a las personas de.-su fam ilia en. las 
non d i e l o ríes que d etermi na el ú lti
mo par rain del artícu lo  7.° de di- 
oho Real decreto, esto es, a su mii» 
.jer e hijos menores ,y cuando no 
ta y a  •viuda ni hijos, a  -sus padres 
pobres y u u  ag n ario s , y- en 1 a .euafc 
l ía  sue m rc iJ e  en cada caso el ex- 
,e e 1 c n iísim c . s oñor = ,Mini siró ' de .T ra - 
Jbajo, ‘Comercio n Industria, hasta  el 
.limite . dol .50 ..por I0Q del haber bel 
titu lar y sin  que pueda exceder la 
pensión ele :3.0:0.0 pesetas anuales, 
salvo lo que respecto - de estos lí
mites se establezca en el concierto.

14, Estas pensiones se co n sti
tu irán  con cargo al fondo especial 
de invalidez • establee ido en -el Ins
tituto Neurona! be Previsión '-y do- 
trido con crédito en ■ el presupuesto 
-con naractor de ampliahh!. :A fial 
objete, se incorporará ese •nuevo 
■servicio del fondo -a sus /actuales 
ntenclones, 'La. pensión se compu
ta rá  a fin-del mes /stguidaie .ahde 
la inutilidad,

15, Una vez que e l . Consejo ..Su- 
. perior del Trabajo, .Comercio e In 
di) sl,ia eleve su informe ..favorable 
a la .cencesidn fie la pensión al t i-  
fu la r ¿de Ja .Medalla del Trabajo al 
...Instituto Racional de Previsión., .ó 
Je  examinará si en el informe cons
tan datos necesarios para v a lo ra r , 
el coste de la pensión de que tra 
te, ,j en caso de no estar comple
tos .procederá seguidamente su Ob
tención, interesando del excelentí
simo señor Ministro del T rabajo ,

:Comercio e Industria fia determ ina
ción de la nuantía de la pensión o 
pensiones a constituir y solicitan
do dedos interesados o de oficio los 
datos necesarios,

El tiempo que este diligenciado 
ocasione no se com putará dentro 
del término señalado p a r a  la te r
minación del expediente, -que ce en

cenderá eoncluso a estias efectos, con 
©1 informe favorable del F o rs# o  Su
perior de Trabajo.

16. Bi del examen del expediente 
advirtiese el Instituto Racional Me 
Previsión alguna circunstancia que 
pueda influir en la resolución minis
terial, la expondrá al Excmo, Sr. Mi- 

mis, tro para que resuelva lo que esti- 
m e  conveniente.

■i?- Completados los datos precisos 
para la valoración del coste de la pen- : 

•jato o pensiones, el Instituto Racional : 
T&e Previsión informará al .excelentí- 
.Jtano señor MiBisteo para que ésto dicr !.

«el MeaUl decreto de íGoncesión déier- 
asamando la cuantía y condiciones de

lá pensión o .pensiones que han de 
'•constituirse.

18. Tan ■ p ron i o como sea publ i cad o 
el Real'decreto de .concesión de pen
sión o pensiones, el Instituto Racio
nal de Previsión le dará inmediata
mente cumplimiento, sin necesidad de 
expedir título-alguno ai interesado, • a' 
quien comunicará simplemente la 
eonsíítuición.-de la pensión.

•19, Fallecido el titular de la Me
dalla del Trabajo que disfrutase la 
pensión, el Instituto Nacional de Pre
visión abonará ésta conjuntamente a 
la viuda e hijos menores de diez año¡s, 
o a éstos solamente si aquélla contra
jese'segundas nupcias o "falleciese an
tes de que los hijos lleguen a cumplir 
dicha edad.

El derecho a la pensión subsistirá 
íntegramente a favor de los sobrevi
vientes a quienes acrecerán las por
ciones vacantes.

A falta de viuda e hijos al ocurrir 
el fallecimiento del titular, la pensión 
se abonará a los padres sexagenarios 
pobres del causante, con igual dere
cho de acrecer entre ambos.

20, Extinguida 3a pensión por fa
llecimiento de los favorecidos o pér
dida de su derecho, el 'Instituto Na
cional de Previsión lo comunicará al 
Excmo. Sr, Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, para su debida 
constancia en eil expediente.

21, Las formalidades y requisitos 
de pago-—justificación de existencia, 
identificación personal, domicilio de 
la pensión, etc,—se regularán por las 
disposiciones reglamentarlas del Ins
tituto Nacional de Previsión.

A continuación, y con el número 22, 
■>ae insertará fia regla 10 do lee apro
badas por la Real orden de 12 de Ju 
lio de 1920.

II.—Previsión infantil.

La regla 1.a quedará redactada en 
estos términos: tfEl fifi por ififi dél 
crédito concedido en el Presupuesto 
-del Ministerio de Traba jo, Comercio e 
Industria para bonificación especial, 
estímulo-a la infancia y protección a 
la ancianidad se aplicgrá a bonificar 
las -libretas aseguradas, reaseguradas 
o •. coaseguradas de los titulares ma- 
yoresMo'tres años y menores de diez 
años en las que ue; hayan hecho, impo
siciones que no tengan bonificación 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas, Artes.”

III.—Protección a la ancianidad.

En la regla 1.a, en vez del 20 por ICO, 
;se consignará el 70. por 100.

Be sustituirá 3a cifra de ‘3.000 pese-

. tas p o rf iad o  LOTO pesetas en el 
rraío último de la regla 2.a

Be añadirá-ad fin de las normas d§ 
áis'UfibuicMn y ; con el epígrafe de “RqJ 
# a  general”, la siguiente: “No se pbf 
drá aplicar ninguna bonificación eofij 
cargo al Fondo general sin acuerdo dejj 
Instituto Racional de Previsión, adop^ 
lado en vista de las reglas pertineite 
tes en cada caso.”

Por último, se autoriza al Instituí^ 
'Nacional de Rrevisión para refundi| 
el texto de la Real orden de 12 ele Ju-; 
lio de 1920 con arreglo a las modifi-: 
caciones y adiciones que quedan de-; 
talladas.

De Real orden lo digo a V. E. parijj 
cu conocimiento y efectos que se meite 
clonan. Dios guarde a V. E. muchos1 
.años. Madrid, 6 de Agosto de 1920. \

AUNOSJ
.Señor -Presidente del Inétitato NacioJ 

nal de Previsión.

lloro. Sr.: /Visto el 'expedientéTñí 
coado por l a B coi edad Coopera tiváj 
“La F am iliar”, do B ara cal do (Viz-s 
c ay a ), en so lie i tu d de co no e s i ón dé 
beneficios del Estado para un gm$ 
po de casas baratas de su propiéH 
dad, ya construidas:

Resultando -que los E statu tos po$ 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron por Real orden de 17, 
de Octubre de 1923, calificándose 
dicha .Sociedad de Cooperativa, pa* 
ra  los efectos del ¡régimen de cala 
s.as baratas y 

Resultando que los terrenos del 
proyecto, situados , en Baracaldo, en' 
terrenos lindantes ro n  el Ferroea^ 
rr.il Franco-belga, se aprobaron eh 
14 de Agosto de 1924 y las casal 
se calificaron condicionalmente ttó 
baratas en 2-4 de Novimebre del profi, 
pió año:

Resultando que el proyecto com* 
prende 82 casas fam iliares, de dog 
tipos, llam ados A y B, y  el primée 
ro subdividido en dos tipos, en tr | 
m edianerías y de esquina, y estáig 
todas completamente termiinfedasj.

Resultando que el capital apré| 
ciado por todos conceptos asciejSl 
de a 780.615,68 pesetas: ,

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado lo| 
requisitos reglam entarios y han Mjg 
formado la Comisión perm anentl 
del Consejo de Trabajo y el T™  
bunal Supremo de la Hacienda pjíff 
blica: I

Considerando que por estar 
cluída la Cooperativa m encionad! 
entre las entidades que comprefi|É 
el número 1.° -del artículo '3.5 MU;
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Real decreto de 19 de Octubre de 
1924, tiene derecho al préstam e del ; 
Estado al 3 -por .100 4e interés ; 
aaual sobre .el 50 por .100 del ca- I 
pital invertido en terrenos y urba-^ j 
ñización y el 70 por 100 del niver- 
tído en edificios, así .como. también 
a ta' prim a del 20 por 100:

.Considerando• .que por estar eon.s.„ 
'traídas todas l.a.s casas objeto .de 
este expediente, puede hacerse de 
•una sola vez entrega a la Sociedad 
peticionaria del imparta del prés
tamo y de la prima, previo oum- 
p liu irn to  de los requisitos legales 
y rcglrrieT.ita-ri.os:

Oemsiderando que la amorti-za- 
pión del préstam o habrá de hacer-1 ! 
ge mi el plazo máximo de trein ta 
m m .  y abonarse, juntam ente ‘eon 
los intereses, por trim estres na
turales vencidos, a  contar desde la 
fecha de entrega.

Vistos los Reales decretos ,de 10 
de Octnhre de 1024 y 30 de Octu - 
bre de 1925 y la Real orden de 2.9 
de Marzo próximo pasado,

B. M. el Rsy (q,. D. g.) ha  tenido 
a b ien d isp o n e r :

1.° Conceder a 1.a Cooperativa 
de Casas baratas “La .FamlHar”, 
de Baracaldo (Vizcaya) los siguien
tes beneficios:

a) Las exenciones tribu tarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de LO de Octubre de 1924,

b) Un préstam o de 3 por 100 
4e interés anual sobre el 50 por 
10;O del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización y 
el 70 por 190 del valor de las edi
ficaciones levantadas por dicha ;£o- 
cjedad en el expresado pueblo, c u 
ya préstam o asciende a la cantidad . 
de 530.3.36., 44 pase tas, d.is tribuido 
de la siguiente m anera: -cada una 
de las <5,6 casas tipo A entre me
dianerías recibirá el préstam o de 
6.379,21 pesetas; cada una de las 
24 casas tipo A de esquina, reci
birá, en, igual .concepto, 7.008,59 pe
setas, y cada una de las Ros casas 
¡tipo B recibirá 5.447,26 pesetas,

c) x Una prima del 20' por 100 del 
importe de la construcción, cuya pri- 
iaa asciendo a un total de 166.122,96 
pesetas, que se distribuirán 'del mo~* 
do siguienteí cada una de las 56 
casas tipo A entro medianerías, re
cibirá, en concepto de prima, pese-. 
Jas iAJSThSO; pada una de las 24 na- 
•Safe tipo A de óeequina recibirá, en 
igual pon^iepío, pesetas, y
fcada n m  d e  las  dos casas tipo  B

i M i - M  jwütasv 
'*.• Que la entrega de las cantil 

dadee eeMignadas anteriorm ente s i  
jtep n ée  de otorgada e - insv•;

c riia  nn el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritu ra  de p r i 
mera hipoteca a favcr del Estado 
p a ra  responder del préstamo y sus 
Interes e$ y -de la devolución de la pri-: 
ma, si procediese; realizándose tam 
bién previamente la oportuna visita 
de inspección por las Arquitectos, 
afectos a l B.ervieio <de Basas baratas.

3.° Que, previo cumplimiento por 
la • Sociedad Interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se redacte por el Negociado 
correspondiente la escritu ra expre
sada, con sujeción a los articules 11 
y concordantes del mencionado Real 
decreto, en relación con el 24 de la 
Real orden de :29 de Matfzo de 1926, 
lijándose Bilbao como' lugar del otor
gamiento, y haciéndose la designa
ción del funcionario que ha de sus-; 
cribir la -escritura en representación, 
del Estado.

4.° Que él préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha de' 
su entrega, y que éstos y la am or
tización, que se realizará en él té r
mino máximo de tre in ta  añds, sé 
reintegre cm La -forma y plazo esta
blecidos en los artículos 30, 31, 32 
y 33 del Real decreto de . 30 de Oc
tubre de* de 1'925 y 17 y concordad- 
tes de la Real arden de 20 de Marv 
zo último.

!5.° Que la percepción de canti
dades per los conceptos de préstamo 
y prim a se realice por la Sociedad 
'“La Fam iliar”, en Bilbao y en títu 
los de la Deuda perpetua al 4 por 
100 Interior, emitida en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decre
to de 18 de Abril de 1925, en  cuan
tía suficiente a completar 692.459,49 
pesetas, a que asciende la suma de 
los beneficios que s© otorgan por 
esta Real orden, para cuya acepta- 
eión y presentación de los documen
tos exigidos por los artículos 5.° y 
8.° del Real decreto de 30 de Octu
bre de 1925 se concede a lá Coope
ra tiva  interesada íel plazo de dos 
meses, a contar desde la inserción 
de está Real orden en la .Gaceta de 
Madrid.’

De Real orden Jo ;á  W» I* #3rá.. 
su conocimiento y ídemás Ifectos. 
Dios guardé a  V. I. pu ch o s años. 
Madrid, 7 dé Agosto idé 1926.

. - AUNGB

Señor: P irécto r general ¡dé Trabajo; y 
JAocjón js o é i^  * . ,

limo. '&VJ .^isSo á l ispédiepté lñ - 
corado p  á  Hogar ffoteh, de Barár¡

caldo, Goorerativa de casas? barata^- 
en solicitud de concesión de benefl^ 
cios del Estado para un grupo de eárf 
sas de su propiedad, ya cqnstruídasji;

Resultando que los Estatutos poí| 
que se rige la entidad peticionariáll 
se aprobaron por Real orden de 3 dq|j 
Noviembre de . 1923, calificándose '$\ 
dicha Sociedad de Cooperativa, paral1 
los efectos del régimen de casas ba^ 
ratas: ,4

Resuftaaid|5 que lafe terrenos del prok 
yecto, situados en el barrio del Llá& 
no, lugar denominado Andicollano, de§ 
pueblo Mencionado, se aprobaron ¿eag 
31 de Marzo de 1924, y  las casas sef 
calificado condicíonaLmente de barata# 
en 11 de Junio ¡del propio año:] \¡ 

Resultando que el proyecto comfi 
prende 81 casas familiares de do#' 
plantas, de un solo tipo, con la única! 
variante de ser unas de esquina ^  
otras de. entremedianerías, y1 esíáJ| 
todas completamente terminadas: 

Resultando. que él capital apreciad^ 
por todos conceptos asciende a 296.36^ 
pesetas y 69 céntimos:; rl

Resultando que en la tram itáeió^ 
del expediente se han observado fd | 
requisitos reglamentarios y han l i j |  
formado la Comisión permanente <&§ 
Consejo de Trabajo y  el Tribunal BpA 
preino de la Hacienda pública:] . i 

Considerando que por estar inciufe 
da la Cooperativa mencionada en tri 
las entidades que comprende el núH 
mero primero del artículo 35 del Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924, tie^ 
ne derecho al préstamo del Estado 
3 por 10*0 de interés anual sobre e | 
50 por 100 del capital invertido efi, 
terrenos y urbanización y el 70 pooj 
100 del invertido ten edificios, así ecte 
mo también a la prima del 20 por fOOjí 

Considerando que por estar cons|| 
truídas todas las casas objeto de estl| 
expediente puede hacerse, de una soJáf 
vez entrega a la Sociedad petioioná-í 
ria  del importe del préstamo y  de tó  
prima, previo .cumplimiento de IdÉ 
requisitos legales y reglamentario:] - •( 

Considerando que la amortizacjó|| 
del préstamo habrá (de hacerse en m  
plazo máximo de treinta años y áboV 
narse, juntamente pon los in teresf#  
por trimestres naturales vencidos, J| 
contar desde la fecha de entrega:; j  

Vistos los Reales decretos de 10 d |  
Octubre de 1024 y  30 (de Octubre í ( |  
1025 y Ja R.eal ordefl ¡dó 29 de M m $  
próximo «pasado,  ̂ ó f |
qg. M. el Rey (q. í>. g j  bá 

á -bien disponer:] ' ¡
ii>® Conceder a¡ lá Coóperati^i JSÉ; 

Casas bara tas  EH
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£aracaldo (Vizcaya), los siguientes 
beneficios:

a) Las exenciones tributarias es- 
JablecMas en el Real decreto-ley de 
1*0 de Octubre de 1924,

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual sobre el 50 por 100 dél 
valor apreciado a los terrenos y obras 
Me urbanización y el 70 por 100 del 
yalor de las edificaciones levantadas 
por ¡dicha Sociedad en el barrio del 
Llano, lugar denominado Andico Lla
no, del pueblo expresado, cuyo prés
tamo asciende a la cantidad de pese
tas 203.850,10, distribuido de la si
guiente manera; la casa número 1 re
cibirá por préstamo 7.038,93 pesetas; 
las casas números 15 y 16, 6.999,86 
pesetas cada una; la casa número 22,
'7.107,58 pesetas; la casa número 23,
,7.155,10 pesetas; la casa número 31,
7.093,14 pesetas; las casas números 2
a 14 y 17 a 21, todos inclusives, pe
setas 6.450,25 cada una; las. casas nú
meros 24 y 2-5, 6.470,40 pesetas cada 
una; la casa número 26, 6.472,74 pe
setas; la casa número 27, 6.478,17 pe
setas; la casa número 28, 6.483,71 pe
setas; la casa número 29, 6.486,47 pe
setas, y la casa número 30, 6.489,24 
pesetas. Las numeraciones expresadas 
se refieren a las percelas del pro
yecto.
... c) Una prima del 20 por 100 del 
[importe de la construcción, cuya pri
ma asciende en total a 59.261,14 pe
setas, distribuidas del modo siguien
te: la casa' número 1 recibirá, en con
cepto de prima, 2.047,23 pesetas; las 
¡casas números 15 y 16, 2.031,60 cada 
una; la casa número 22, 2.074,69 pe
setas; la isa número 23, 2.093,70 pe
setas; la cana número 31, 2.068,92 pe
setas cada una; las casas números 2 
& 14 y 17 a- 21, inclusives, 1.873,35 
pesetas cada una; las casas números 
24 y 25, 1.88.1,40 pesetas cada una; la 
¡casa número 26, 1.882,33 pesetas; la 
¡casa número 27, 1.834,50 pesetas; la 
casa número 28, 1.886.72 pesetas; la 
basa número 29, 1.887,82 pesetas, y 
la casa número 30, 1.888,93 pesetas.

2.° Que la entrega de las canti
dades consignadas anteriormente se 
Verifique después de otorgada e ins
crita en el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritura de pri
mera hipoteca a favor del Estado 
para responder del préstamo y sus 
intereses y de la devolución de la 
prima, si procediese; realizándose 
también previamente la oportuna 
Visita de inspección por los Arqui
tectos afectos al Servicio • de Casas- 
baratas.

8.® Que, previo cumplimiento por

la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se redacte por el Negociado 
correspondiente la escritura expre
sada, con sujeción a los artículo 11 
y concordantes del mencionado Real 
decreto, en relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Bilbao como lugar para el 
otorgamiento y haciéndose la desig
nación del funcionario que ha de 
suscribir la escritura en representa
ción del Estado.

4.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha de 
su entrega, y que éstos y la amorti
zación, que se realizará en el térmi
no máximo de treinta años, se rein
tegre en la forma y plazos estable
cidos en los artículos 30, 31, 32 y 
33 del Real decreto de 30 de Octu
bre de 1925 y 17 y concordantes 
de la Real orden de 29 de Marzo 
último.

5.° Que la percepción de canti
dades per los conceptos de préstamo 
y prima se realice por la Sociedad 
“El Hogar Futuro”, en Bilbao y en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 Interior, emitida en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Abril de 1925, en 
cuantía suficiente a completar pese- 
tas 263.111,24, a que asciende la 
suma de les beneficios que se otor
gan por esta Real orden, para ctiya 
aceptación y presentación de los do
cumentos exigidos por los artícu
los 5,° y 8.° del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925 se concede a la 
Cooperativa interesada el plazo de
dos meses, a contar desde la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Director general del Trabajo

y Acción social.

limo. Sr.: Visto él recurso de re- 
visión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad industrial D. Ramón Vo~ 
lart y Po*ns, contra el acuerdo dene
gando a D. Ernesto Genis Roig la 
marca número 47.828:

Resultando que en 25 de Octubre 
de 1922 solicitó D, Ernesto Genis 
Roig una marca para distinguir las 
consumaciones y servicios propios de 
un café, restaurante, cervecería y 
fiambres, así como los documentos.

correspondencia y propaganda, rela
cionados con dicho negocio, a cuya 
marca correspondió el número 47.823:

Resultando que por acuerdo de 15 
de Abril de 1924, se dejó en suspen
so la tramitación del expediente, por 
no poder ser objeto de marca lo que 
se pretende distinguir con la solicita
da, señalando al peticionario un pla
zo de quince días para que subsana
ra el defecto advertido:

Resultando que el solicitante, en 
contestación al anterior acuerdo, sus
tituyó la palabra -“consumaciones 
por la de “productos”, cambio que no 
fué considerado suficiente para con
cretar lo que había de distinguir la, 
marca, denegándose por tal motivo la 
petición por acuerdo de 28 de Junio 
de 1924:

Resultando que contra este acuerdo 
se interpone recurso de revisión, fun
dado en que se cometió el error de 
denegar la marca por “no haberse 
concretado categóricamente los pro
ductos que había de distinguir”, 
mientras que en el oficio comunican
do al recurrente la suspensión del 
expediente se decía que “el objeto que 
se pretendía distinguir no podía ser 
constitutivo de marca” :

Considerando que no existe contra
dicción alguna entre los motivos de 
la suspensión del expediente y el fun
damento de la denegación, ya que el 
no poder ser constitutivo de marca el 
objeto que se pretendía distinguir con 
la solicitada por el Sr. Genis Roig es. 
precisamente por no indicarse de ma
nera ciara y determinada a qué pro
ductos había de aplicarse, siendo ne
cesario que éstos se concreten, pues 
de otro modo, la marca concedida en 
esos términos sería de una universa
lidad incompatible con todas las dis
posiciones de la legislación sobre Pro
piedad industrial, ya que podría apli
carse a productos que tuvieran su 
marca propia, lo cual, indudablemen
te, daría lugar a confusiones en el 
mercado:

Considerando que el recurso de re
visión establecido en el artículo 14 
del Reglamento para la ejecución de. 
la ley de Propiedad industrial es soló 
para los casos de eror de hecho, evi
dente y manifiesto, probado documen- 
talmenlo, v en el caso que nos ocupa 
se han ,v; nplido, tanto en la trami
tación como en la resolución del ex
pediente de marca incoado por D. Er
nesto Genis y Roig, todos los requisi
tos legales de fondo y forma,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer crue se desestime, por
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Improcedente, el recurso de remisión 
¡interpuesto por el Agente Sr. Yolart 
jy1 Pons, en representación de D. E r- 
Siesto Genis, contra el acuerdo dene
gando  la inscripción de la m arca nú- 
ímero 47.828.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
■muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
'de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A  :
RRUECOS Y COLONIAS

A V I S O
Concurso-oposición para proveer cin
 co plazas de Taquígrafos y cinco de

Mecanógrafos.
Debiendo proveerse, mediante opo

sición. cinco plazas de Taquígrafos, 
la prim era con el haber total anual 
de 6.000 pesetas y las cuatro restan 
tes con 4.500 pesetas anuales, y cinco 
plazas de Mecanógrafos con el haber 
total de 3,000 pesetas (sin descuento 
&n todas las citadas categorías), va
feantes en las dependencias de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
fee pone en conocimiento de las per
donas que deseen aspirar a ellas.

Los aspirantes deberán presentar 
8fus solicitudes en el Registro de la 
ibirección general de Marruecos y Co
lonias antes de las catorce horas del 
$ía L° de Septiembre próximo, y  con
signarán en ellas claram ente si es á 
(¡examen de Taquigrafía o Mecanogra
fía  al que se presentan, bien enten
dido que para obtener una de las 
¡plazas de Taquígrafo es indispensa
ble el conocimiento d'e la escritura a 
¡máquina.

Los candidatos de uno y otro sexo 
¡que aspiren a «stas plazas deberán 
tecreditar, por medio de documentos 
¡ijue acompañarán a su instancia, las 
¡Bendiciones siguientes:

Ser español.
; Observar buena conducta.

Tener más de diez y seis años y 
fefie.nos de cuarenta.

Serán consideradas como circuns
tancias preferentes el conocimiento 
rPe la Contabilidad y de los idiomas 
árabe y francés.
, Los ejercicios para las plazas de 
Mecanógrafos serán cuatro:
; Copia de un texto durante diez mi- 
fitiíos.
r Copia de un estado de contabilidad 
fh  un tiempo máximo de tre in ta  m i- 
finios.
•, Escritura al dictado durante diez 
piinutos; y 4
> E scritu ra á mano y al dictado de 

texto elegido ál efecto, con objeto 
pC comprobar él dominio de la orto

grafía de los aspirantes y sus condi
ciones caligráficas.

Los ejercicios para las plazas de 
Taquígrafos serán dos:

E scritu ra  al dictado durante cinco 
minutos, a una velocidad de 80 a cien 
palabras, y traducción verbal de los 
signos.

E scritu ra  al dictado durante cinco 
minutos, a una velocidad mínima de 
cien palabras y máxima de 140. Los 
signos taquigráficos serán traducidos 
a máquina y entregada su traduc
ción al Tribunal, bajo sobre, en el p la
zo máximo de dos horas.

Lomo en el caso anterior, serán 
consideradas condiciones preferentes 
el conocimiento de la Contabilidad y 
de los idiomas árabe y francés.

Los opositores que lo desearen po
drán solicitar examen de francés, ára
be y Contabilidad, si poseyeran co
nocimientos de estas materias.

Con objeto de ofrecer a los oposi
tores la mayor garantía de igualdad 
en el ejercicio de Mecanografía de 
escritura dictada, se cronom etrará el 
texto de m anera que no exista dife
rencia de velocidad entre las varias 
tandas de opositores.

En todos los ejercicios de Meca
nografía se partirá  dé iguales m ár
genes y espacios entre líneas.

Para los ejercicios de Mecanogra
fía, los opositores podrán elegir en
tre las máquinas Underwood y Ro
ya!, que el Tribunal pondrá a sú dis
posición..

Sie (advierte a los opositores que 
será tenida en cuenta por el T ribu
nal calificador la pulcritud y estética 
de la escritura a máquina, pór lo cual 
se estim arán como faltas las altera
ciones de márgenes y de separación 
de líneas.

Los ejercicios comenzarán él d ía 
10 de Septiembre próximo.

Los aspirantes abonarán al presen
ta r los documentos la cantidad de 25 
pesetas en concepto de derechos dé 
examen.

Para los opositores no residentes 
en Madrid, el Tribunal reserva el p ri
m er día de oposiciones, o sea el ci
tado día 10, a menos que prefieran 
actuar por el orden general que ha 
de establecerse para los demás opó- 
isitore's, circunstancia, ésta que ha
rán constar en sus instancias.

Para determ inar el orden por que 
habrán de ser examinados los oposi
tores, el Tribunal, una vez formada 
por orden del Registrado de entrada 
de esta Dirección la lista de las ins
tancias presentadas, ise elegirá por 
sorteo una, a la que corresponderá el 
número uno y míe determ inará el o r
den definitivo. Es decir, que si la que 
sáltese en suerte fuese la segunda 
del orden de entrada, la prim era ocu
pará el último lugar'.

Con los aspirantes aprobados sé 
form ará una relación por orden de 
m éritos, otorgándose con arreglo a 
ella las plazas vacantes en las tres 
categorías que se concursan, quedan
do los demás con derecho a ocupar 
las que ocurran, en la Zona de Pro
tectorado español en Miarrueoos en 
el transcurso de dos años, a p a rtir  
de la fecha en que Se publique la 
relación de aprobados; en la inteli
gencia de que, si al cor responderle 
ser colocado un aspirante no acep

tase la plaza, sé considerará su re 
nuncia como definitiva y será elim i
nado del escalafón de aspirantes.

Interin  haya personal apto en la 
Zona de Protectorado y no se consi
dere preciso convocar concurso espe
cial  ̂par a proveer plazas en .esta Di
rección general, las que ocurran pin 
ella serán cubiertas entre los' que íq 
soliciten, que reúnan más m éritos y 
se encuentre sirviendo en 1.a Zona 
española de Protectorado, procedentes 
del concurso que ahora se convoca 6 
del que lo fuá en 1.° de M'ayo de 1924.

El Tribunal que habrá de juzgar 
éstos ejercicios estará constituido del 
modo sigu ien te:

Presidente, D. Luis Orgaz Yoldi, 
Secretario de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias.

Vocales: D. Luis Alvarez de Santu-. 
llano, D. José Cerón González, D. Ra
món Sagastizábal y D. José del Cam-. 
po Cubillas, qué actuará de Secre
tario .

■Madrid, 9 dé Agosto dé 1926.—M  
Director general, Conde de JordanA -

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Cónsul de España en Filadelfig) 

participa á éste Ministerio el falle* 
cimiento del súbdito español Manuel 
Esteban Duque, natural de Barcelona^ 
ocurrido a bordo del buque norte* 
americano “Francis E. Powell” el 24 
de Marzo último.

Madrid, 4 de Agosto de 1926.—E! 
Secretario general interino, Duque d§ 
Vistahermosa.

 ̂El Cónsul de España en Manila par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Eche
varría, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, ocurrido el 11 de Abril 
último.

Madrid, 5 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque d® 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Bromen 
participa a este. Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Manuel 
Pazos García, a bordo del vapor ale
mán “Sierra Córdoba”, el día 11 de 
Julio de 1926, durante la travesía de 
Buenos Aires a Bremerhaven, de pro
fesión agricultor, natural de Vedrs 
(Coruña).

Madrid, 5 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque di 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Cienflie
gos participa a este Ministerio el fa 
llecimiento de los súbditos españoles 
Máximo Forján y Mata, de veinte 
años, soltero, jornalero, hijo de José 
y de María, ocurrido en Palm ira el 5 
de Mayo últim o; Modesto Bouza y 
Rodríguez, de tre in ta  y nueve años, 
casado, carpintero, o o b f f í ú o  en 8a-
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gua la Grande el 26 de Enero de 
i 926.; Gonzalo González y  Vallo, na
tural de Gijón (Oviedo), de treinta y 
un añas, soltero, comerciante, .hijo de 
Fernánd-o y de Josefa, ocurrido en 
dicha ciudad el día 19 de Enero úl
timo.

Madrid, 4 de Agosto de 192.6.— El 
Secretario general interino, Duque de 
V isíabem osa.

•El Cónsul de España en Chicago 
participa a este Ministerio el falle- 
eimieialo del súbdito español José Va - 
linos Julia, de cuarenta y un años, 
casado, tillo de Jqeé y de Antonia, de 
profesión obrero, ocurrido- en dicha 
ciudad el día 39 de Junio de 1:921.

Madrid, 4 de. Agosto de 1926..— El 
Secretario general interino, Duque de 
Vlsíabernioca.

E l Cónsul de España en Belen-Pará 
participa a este Ministerio el fa lle
cimiento de los siguientes súbditos 
españoles: Constantino González Mar
tínez, de setenta años] casado, h ijo de. 
Teleppe y María Manuela; Daría Fer
nández, ele treinta y siete años, v iu 
da, hija de Paulo y ’de Saturnina; Ce
sáreo Kenríquez Márquez, de vein 
tiocho años, soltero, h ijo de Agusti
no y de Andrea; Josefa Penna Conde, 
de veinticinco años, casada, h ija de 
Agustino.

MadziA u (M Agonía de 192-6.—El 
Secreta.í lo rme.raJ interino, Buque de 
Visfa.b.e riñosa.

E$ Cónsul general de España ein 
Valparaíso participa a este Miú M e 
rlo el fallecim iento del súbdito esp.a- 
f£o! José Navarro y Martínez,, natural 
de Alicante, de. sesenta y seis años 
<Je edad, de profesión colchonero, ca
sado, domieijiado. en CondelL núme
ro 62, h ijo de Ramón y de Ramona,

Madrid, 6 de ■ Agosto de 1926.— El 
'Secretario general interino, Duque de 
(Uní ahórmese.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

 T R I B U N A L  S U P R E M O

secretaría

Relación de los pleitos incoados ante la Sala de los 
contencioso.-adminis-
trativo
Pleito núm. 8.037— D. M iguel.Pérez 

y  Rodríguez contra acuerdo del t r ib u 
nal Económicoadministrativo de 18 de 
Febrero de 1926 sobre prescripción de 
una lámina de la Deuda. (Madrid.)

Núm. 8.038.— D. Juan Berenguel Oli
ve r contra acuerdo de la Dirección de 
Agricultura de 7 de Enero de 1926 so
bre pago de multa. (Almería.)

Núm. 8.0A9.— Doña Argim i ra Ni ve 
Fraga contra la Real orden expedida 

el Ministerio de la Gobernación en 
t7 de Junio de 1926 sobre- supresión de 

a  hijos’ menores*

Wém. Afpmtajnhnfe' ;de

Ciudad Real contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Febrero de' 1.926 sobre incau
tación do in rm iT r lc s  en Duren o de 
dominio púbiic u ( na. au R i 1 ,

Núm. 8.041.— El Ayuntamiento, do 
Das. H eren c ir. ° i < > ¡ i a ir. ol u c i o o de 1 a. 
Dirección g i-em  (ce ADunin uacum 
local no ójl de ¿v i ¿o ue loen cobre 
destitución del u alano de areno 
Ay un tainien i; o. Toledo.)

Núm. 8.0 í 2 — D. Alfredo Kni-z 
Guerrero com ía hi Real orden expe- 
di(1 a. por el Aiiinsceno de Instrueción 
pública er  o do Aniizc de 1926 sobre 
abono de sueldos. (Jaén,)

Núm, 8.043..— D. Ramón Pontones 
Navarro contra ía Re-ai ceden expe
dida por el Al.in.islerio de instrucción 
púK|ica en 5 do Marzo de 4926 so- 
b;i o * ' o sueldos. (Jaén.)

'Num o c sociedad “Aríaza y 
Gom piñ ia” conlra acuerdo, del T r i 
bunal Dcoimuííh a-.-aúmfii is.tr a ti vo. de 
i#  de fe b re ro  oo 1926 sobra devo
lución de pesetas, (Ran Sebastián.)
•. Núm. 8,.040.— ¿sociedad “Balan-so 
Hermanos” contra "• ’ r ’  ̂ d ú ' TrG  
bu nal E con o m ico - a can: n i si r a t i vo de 
25 de Sepr monee de 1925 sobre pago 
de m uda p ir d e tra u d esen . (Bar~
ce lo na.)

Núm . RAM6.— E l' G&rdenal A rzo 
bispo de Sevilla  con tra  la Real ..or
den expedida por el M in isterio  de 
Hacienda en 24 de Febrero  de 1926 
■que declara ■ pertenecer aí Estado el 
se lar que ocupó ía Ig lesia  de San 
Agustín  en Jerez de Ja Frontera . 
(S ev illa .)

Núm. 8T47.— D. Segundo M ase
ru Zapata contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gue
rra  en. 17 de Febrero  de 1926 so
bre Ingreso en el E jército de su h i
jo Segundo Masero Pérez (IIu el va).

Núm. 8.048.— -Doña Carolina San- 
ju r jo  L irón  ' contra la .Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 2 6 'da Febrero  de 102.6, 
sobre convocación a oposiciones de 
Auxiliares fem eninos ’ de Correos. 
(M adrid ,)

Núm., 8,019..— J,e rmM u,3
Lucen i contra la Rea] orden expe
dida por el M inisterio de Fem ento 
en 25 de Febrero de. 1926 sobre 
condonación de multa a varios paV- 
ti-eulares. (Zaragoza,.)

Núm. 8.050.— D. Pedro Andrés, y  
Andrés contra l;a Real orden expe
dida por el M in isterio  de la Gober
nación en 23 de M arzo de 1926 sobre 
destitución del cargo, de Secretario  
dei Ayuntamiento de Caubil. (Jaén.).

Núm, 8.05í.— D. Julio Adaro y 
Terradilíes .contra la Real, orden ex
pedida por el Ministerio de Trabajo 
en 18 de Febrero; de 1926 sobre ce
santía, (Madrid.)

Núm. 8.052.— D. Antonio Gcancha 
Baxanté contra la Real orden expe^ 
dáda por el M inisterio de Trabajo 
en 18 de Febrero  de 192,6 sebre su 
cesantía. (Madrid.)

Núm:. 8.0 b3,— D. Felipe M artín 
Capera contra la Real orden expe
dida por el 'Ministerio '.de Fomento 
en 1 7 de Junjc d e 19:25 sobre pona- 
braraiento de D. José, Miranda como 
Contador-Secretario dé la Junta efe 
Ghras del puerto de Luz y  Las P a l
mas. (I.as Palmas.,)’

Núm, 8.054.— D. Andrés MaMoná-

do contra acuerdo de la Dirección 
de la Deuda sobre prescripción dg 
un crédito. DVaíene-ia.)

Núm. 8.055.--~D  Pedro- ViUarrc#] 
Sevilla contra acuerdo del Tribu n¿I 
Eoonómico-administrativo de 2 <fe 
Marzo de 1926 sobre de .frauda ci.óm̂  
(G áceres.)

Núm. 8.056.— D. F rancisco Man 
lanzo García ..contra la Real orden] 
expedida por el .Ministerio de íiish 
tracción  pública en 30 de Marzo áej 
192-6 sobre nombramiento de D.
.sé Navarra le, Profesor do h\m Escue
la de Artes y Cilicios A rtís ticos  dé 
Madrid. (Madrid.)

Núm» 8.057.—Ti. Pedro Pérez, Rulz] 
contra la Real orden expedida por¡ 
el M in isterio  de ía Guerra en 6 do] 

-Marzo do 1926 sebre abono de tiem-i 
po para ol retiro. (Jaén.)

Núm. 8.058.— 1). Bevero Andrés: 
Be i ro contra la Real orden expedida' 
per el M in isterio  de instrucción pú-, 
biiea en 16 ele Febrero ele 1926 se* 
bro. su separación del Magisterio. (Oo- 
ruña.)

Núm. 8.05,9.^—Doña Alaría de los’ 
Aflígeles García contra acuerdo dei 
Gonsejo {Supremo de Guerra y Ma-i 
riña de 15" de Abril dp 1926 • sobre] 
penvión. (Madrid.)

Núxn. 8.00,0.— D. Manuel Galderóú 
centra la Heai crclen expedida pop 
el M inisterio tíe la Gobernación, en 
29 de Marzo de 1926 sobre su .as
censo a la clase de Rubjeíe de Seo* 
eión. (Madrid.);

Núm. 8.061.— .El Ayuntamiento M 
Murta centra acuerdo del Gobernar 
dor de valencia de Febrero  de 192$ 
sobre destitución del A lcalde y hre* 
ce Gonce j ates dei A yunta mi en lo 
Gandía. (Valencia.)

Núm. 8.062.— El Ayuntamiento M 
Lérida contra Ja Real crden exp ed í 
da por el M in isterio  de la G obern é  
eión en 18 de Febrero  de 1926; sobre 
traslado de aguas al nuevo ediücio m 
Gorreos. ( Lérida.)

Núm. 8.063.— D. Juan Mar]y y 
De.u contra, acuerdo del Tribu  nal 
Econó m ico - a d m i n is tr af i yo de 12 m 
Umzü de 1926 sobre a foro  de una 
pm'fivda de varas de madera. (B.ar

06Núm! 8,064.— I}. Francisco Torr^  
fPorralba contra acuerdo del TnbtG
nal Econórnico-administratiyo de 5
de Marzo de 1926 sobre reetiñeaeiotf 
de liquidación de derechC's. (M A lagaJ

Núm, 8.0615,^0. Kmm}
V A rtigas contra acuerdo m 
nal Económico-administrativo de
de Diciem bre de 1925 sobré m ejorg 
de jubilación. (Salammaca,), j

Núm. 8.066.— D„ Francisco Torré| 
Torralba contra acuerdo del Tribunaj 
Econom ice-adm inistrativo' de 5 m 
Marzo de J92Ú s o b r a  

liquidación de derechos. (M álagaAr i
Núm. 8.0-67.— L a  Sociiédad “Bnim 

Española de mmim « j
Real orden expedida per et M inist^j 
rio de Fom ento en 10 de Febrer^ 
de 1926 sobre aprovechamiento dé 

; 16.0GÚ litros dé agua río  CS&rrióíl 
(B ilbao ,)1 1

Núm, 8vGñ8.^Lá Boeiedad 
dadora M  Gentribuciones de; Z a r i i  
goza centra acuerdo ¿el T r ib u n a  
E c onómi cô - adm i n i s tr at ivo de 2ñ m
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. ' j u r e r o  do 1826 sobre devolución de 
fianza, (Zaragoza,)

Núm. 8.069.— D, Julio  Alvar© z 
Busnego contra acuerdo dej T ribunal 
B con din lee -adm inistra tivo de 5 de 
D iciem bre ele 1925 sobre liquidación 
practicada a la Sociedad Herreros, de 
puertollano, por impuesto de u tili
dades. (Madrid,)

Núm, 8,070. —  A yuntam iento de 
Yecla contra acuerdo ■ de la Comisión 
liquidadora sobre liquidación 'de • dé
biles. (Murcia.)

Núm. 8..071,—IX Enrique Isla Bo- 
lomburo contra la Real orden expe
dida por e l'M in is te rio  do Fom ento 
ien 13 de Marzo ce 1926 sobre m ejo
ra de puesto en el Escalafón. (Ma
drid.)

Núm, 8.072.— D. Eduardo Berra.no 
Piüana contra la lfca l'o rden  expedi
da ;por el M inisterio de G racia y Ju s 
ticia en 5 de Marzo de 1926 sobre 
nombramiento .de T.X Andrés Pozue
lo rom o N o la r i o el e M ul a, (L e ó n .)

Núm, 8.073.— D. Aniceto F ern án - 
’dez 'Martínez contra acuerdo del T r i
bunal E conóm ico-adm inistrativo de 
2 de. Marzo de 1926 sobre caducidad 
de la m ina u Norte A (Bilbao.)

Núm. 8.074.— D. Francisco G utié
rrez d am ero  contra Ja Real orden 
expedida por e-1 Ministerio de Mari
na en 6 de 'M arzo.de 1926 sobre de
recho al p e rc ib o 'd e  aum entos g ra 
duales al personal de la '‘Dirección 
general de Pesca, (Madrid.)

Núm. 8.075.— 1). Antonm ftíonegro 
contra la Rea,i'orden expedida por mi 
■Ministerio .de G racia y Justic ia  en 
19 d e F (i brero de 1926 s obre ira  si a - 
ción forzosa a la prim era vacante 
que no fuera capital de Colegio No
tarial, (Santa Cruz de Tenerife.)

Núm. 8.0-76.— D. Luis Fernández 
de Villaviceoeio contra acuerdo uel 
Tribuna} Económico - adm inistrativo 
de 13 de Abril de 1926 sobre liq u i
dación de derechos reales en la he
rencia de doña Em ilia Grcoke y L a- 

: ríos. (M álaga.)
Núm. 8.077—-D. Hilarión Villnendas 

contra acuerdo del "Tribunal Económ i-  
ce-adnun i sicativo en 9 de : Marzo : de 
1926 sobre abono de años de servicios, 
(Zaragoza.)

Núm, 8,078.—D. Agustín Gutiérrez 
González contra la Real orden expe
dida. por eF Ministerio de Fomento en 

: 9, de Abril de 1926 sobro pago de 
' multa (Valladolid), 
ó ifíúm. ,8;079.—El Arzobispo do -Za- 
i ragaza contra la Real orden'expedida 
( por el M inisterio de Hacienda en 13 

de Enero do T926 sobre permutación 
de bienes de la Capellanía do San 

, Martín< de ’ Salidas de Jalón ■ (Zaragoza).
Núm. 8.980.—El A yuntam iento de 

Ó Bilbao contra la Real orden expedida 
y por el Ministerio de Hacienda en 12 

de Abril de 1926 sobre lim itación de 
tipos yie gravamen de las exacciones 
municipales (B i Iban).

Núm. 8.081.—D. Alfredo García Ra- 
; mos contra la Real orden, exipedida^por 
i el Ministerio de Gracia y* Justicia, en 
i 10 d§ Marzo de 1926 sobre derecho A 
I ocupar vacantes de su categoría-y él-a- 
! se sin limitaciones (Madrid).

Núm. 8.082.—La Sociedad Aguilar y 
Piera contra acuerdó del Tribunal 
Rconórmiico-administrativo sobre rec
tificación de aforo de varias partidas 
de madera curvada (Barcelona).   „

Núm, 8.083.—D. Antonio Cerdeira 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 31 de Marzo 
de 1926 sobre provisión, de vacantes 
en el Cuerpo de Sanidad de la Arma
da (Cádiz).

Núm, 8.084.—D. José • Sánchez Ma
tas contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo en 13 de Abril 
de 1926 sobre devolución de ¡pesetas- 
(Madrid).

'Núm. .8:085',-—La Sociedad Forestal 
Española contra la Real orden ‘expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
27 de Abril de 1926 sobre ejecución 
de la sentencia de 6 de Junio de 1925 
(Pamplona).

.Núm. .8.G8§.—D. Juan Jfcbev arría  : 
contra la Real orden expedida por el « 
Ministerio de Hacienda en 15 de Mar
zo do. 19.2.6 sobre comoatibilidad de los 
cargos de Ingeniero del Catastro e In- : 
geniero municipal (Madrid).

Núm. * 8.087._ D . ' Clodoaldo Recas 
centra acuerdo de la Dirección ge
nera] de A dm inistración de 8 de 
Marzo de 1928 sobre su 'reposición i 
en el cargo de Oficial m ayor de la 
Secretarla  del A yuntam iento de 
Chinchón. (Madrid;)

Núm. 8.083.— -D. AdcOfo Cabrera 
Pinto contra acuerdo del T ribunal 
Eeonom ico-adm inistrativo de 9 de 
Marzo ele •■19:2.6 sobre olas i írc ación de 
jubilación. (Canarias;)

Núm. 8.089.— D. Ricardo Givera 
López con tra  la Real orden expedida 
por el M inisterio  de Fom ento en  %

. de Diciembre de 1925 sobre Escala
fón.. (Barcelona))

Núm. 8:090.— La Sociedad anónima 
en liquidación “E lee tra  del Yero” 
contra la Rea] orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 21  de 

5Enero de- '1926 sobre liquidaciones : 
practicadas per la Dirección gene
ral del Timbre. (Huesca.)

Lo que en cum plim iento del a r
tículo 38 de la ley O rg án ica  de esta 
jiúrisdicciión sé anuncia  a¡l público 

:para él ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se m encionan.

Madrid, L8 de Junio de 1926.—El 
Secretario decano, Julio del Villar. ,

MINISTERIO DE HACIENDA v

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido. por D. Antonio Torrell Be- 
nach, Contador auxiliar de cuarta  cla
se del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad del E.§tado, con destino en la Te
sorería JJontadurí a -ele .Hacienda de 
Lérida, en solicitud de licencia por 
enfermo

S. M. ’el Rey Gq. D. -g,), de ajj.'uerdo 
con lo ja fonbaoo  por V  I., se ha
servido concedérsela,por un mes, con 
sueldo entero, según él caso primero 
del artículo 33 'dél > Reglamento y Real 
orden de. 12 de Diciembre de 1924.

De Reál orden comunicada lo digo 
a V. I. , para los debidos efectos, con 
devólución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, :5 
de Agosto de 1926.—El Oficial ma
yor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad,

Ilmo. S r.: Vis Lo el expediente p ro i;  
movido por D .‘Juan Morales TreviñmJ' 
Contador auxiliar de segunda c la sp  
del Cuerpo Auxiliar de C ontabilidad 
del Estado, con destino en la TAsqJ i , 
rería-Contaduría de Hacienda de Qq !̂í 
ruña, en solicitud de licencia por en-f 
formo, y r

S. M.. el Rey ,(q. D. g.)), de acuerdé " 
con lo informado por V. I., se ha s e r 
vido concedérsela por un mes-, cój|,' 
sueldo entero, según el caso priraecdL 
del artículo 33 del.Reglamento y ReájF 
orden de 12 de Diciembre de 1924, |¿ 

De Real orden comunicada lo dlgcjf 
a Y. I, para los debidos efectos, co^j 
devolución dél expediente. Dios guaF* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 d|j 
Agosto de 1626.—El Oficial imayloíf 
P. S., Francisco de Aldecoa. A
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad. r"t

— —  .jh

Visto el expediente promovido p o li  
.D. Francisco Palacios y ¿rugada, 'Ofl¿ 
cial de tercera  clase, con destino 
esa dependencia provincial, en so ll^  
citud de ampliación de licencia por 
enfermo, • ¡ 1\

8. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdil 
con lo nformado por m  in n fed ia®  

Jefe, se ha servido prorrogarla pofj 
un mes, de conformidad con lo disg 
¡puesto en el easo segundo del artfoijf 
To 33 del Reglamento y Real orden d$ 
íl2 de Diciembre de* 1924, duran ta  
ruyo  plazo sólo devengará el in terú^ 
sado haberes a mitad de sueldo. §  

De Real orden comunicada lo digcf 
a  V. S . p a r a  los debidos efectos, có® 
devolución del expediente m encicnaj 
do. Dios guarde a V. B. muchos añoit 
Madrid, 4 de Agosto de 1928— El O ñf 
cial mayor, p. S., Francisco dé A |t  
.aecoa: •
Señor Delegado de Hacienda en Ciu% 

ciad Real. i-'l
‘ ■:

Visto el expediente promovido p ó f 
doña Margarita Gómez Sánchez, AtÉ§ 
xiliar de prim era clase, con destihjf 
en esa dependencia provincial, en sffi 
licitud de ampliación de licencia p-ag 
enferma, * A/

S. AT. el Rey (q. D. g.), de acuerdé
co'n lo informado par su inmediata-'
Jefe, se ha servido prorrogarla polf 
un mes, de conformidad con lo d i f j  
puesto en el caso segundo del a | |  
tícülo 33 del Reglamento y Real oí§ 
den de 12 de Diciembre de 1924, d iS  
rarite cuyo plazo sólo devengará m  
interesada haberes a mitad. de sueldá| 

De Real orden comunicada lo diga 
a V. S. .para los debidos efectos, cq® 
devolución del expediente m eneion|f| 
do. Dios guarde a Y. S. muchos añ o ji 
Madrid, 5 de Agosto de 1926.—Eil :O ®  
cial mayor, .P. S., -Francisco de AW 
decoa. ’
Señor Delegado de Hacienda en V ^  

lencia. A
 —

En atención al mál estado de « ak JÍ 
de D. Narciso García Pizarro, Aúp 
xilrar de prim era élase, electo, de e s f  
dependencia provincial, ju

S. M. el Rey (q. D. g.), con arr'egwL
a lo dispuesto en el artículo 20
Reglamento de 7 de Septiembre
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£918 y Real orden de 12 de Diciem- 
l>re de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por trein ta días el plazo que 
le  fue concedido para  posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S.. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.— 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
■Aldecoa.
f>eñor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

En alención al mal estado de salud 
de D. Miguel Mucientes Yigo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, electo, 
de esa dependencia provincial,

¡S. M. el Rey (q. D.*g.), con arreglo 
% lo dispuesto en el artículo 20 del 
¡Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por tre in ta  días el plazo que 
le filé concedido para posesionarse de 
Sicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.— 
El .Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
jSefíoc Delegado de Hacienda en Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
 Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL  DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido * 
jen la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues- 
$o se anuncie, para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición en
tre  Auxiliares, la Cátedra de Quími
ca orgánica aplicada a la Farm acia 
y  prácticas de laboratorio, vacante en 
la. Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Barcelona, dotada con el 
Sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes 
condiciones,, exigidas en el a rtícu

lo C.° del Reglamento vigente de 8 
$e Abril de 1910:

■1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
0e la ley de Instrucción pública, de 9 
;de Septiembre de 1857., •

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para, ejercer cargo público.

3.R Haber cumplido veintiún años 
de edad. • •

4.a Tener el título correspondien- 
íé  para el desempeño de la vacante 
p el certificado, de. aprobación de la 
¡tesis doctoral; pero entendiéndose que 
fcl opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere además estar en 
Alguno de los casos que para el turno

de Auxiliares establece el Real de
creto de 15 de 'Ju lio  de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al T ribu
nal.

En estricto cumplimiento del a r
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la termiación del plazo se
ñalado para esta convocatoria, que es 
el improrrogable de dos meses, a con
ta r desdq el día siguiente al de la 
publicación de. este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariam ente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° 
y 7.° del Reglamento.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes adm iti
dos deban • presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memoria 
a que hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién. deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo del año actual (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias v en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte oara que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se Verifique sin más que éste 
aviso.

Madrid, 11 de Julio de 1926.—El 
Director general de Enseñanza Supe
rio r y Secundaria, Oliveros.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO 
MERCIO  E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Én cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de ésta fecha, se 
anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Francés, vacante 
en la Escuela Industrial de Béjar, do
tada con la gratificación anual de
1.000 pesetas. • t

Los que deseen tomar par té en este 
concurso, que deberán acreditar haber

cumplido veintiún años de edad, 
dirigirán las instancias a este Minis
terio, acompañadas de ios justifican- 
tes de sus méritos, en el plazo im
prorrogable de tre in ta  días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Éste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en todas las Escuelas Indus- ' 
tríales por medio de edictos, dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique sin necesi
dad de más aviso.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.—El 
Jefe superior de Industria, Y. Bar- 
galeta.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso 
libre la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Francés, vacante en 
la Escuela Industrial ele Tarrasa, do
tada con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Los que desen tomar parte en este 
concurso, que deberán acreditar ha
ber cumplido veintiún años de edad, 
dirigirán sus instancias a este Minis
terio, acompañadas de los justificantes 
de sus méritos, en el plazo improrro
gable de tre in ta  días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en todas las Escuelas Indus
triales, por medio de edictos, dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique, sin necesi
dad de más aviso.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.—El 
Jefe superior de Industria, Y. Bur- 
galeta.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Rea} orden de esta  Fécha, se 
anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Francés, vacan
te en la Escuela Industria l de Alcoy, 
dotada con la gratificación  anual de
1.000 pesetas.

Los que deseen tem ar parte en esté 
concurso, que deberán acreditar ha
ber cumplido veintiún años de edad, 
d irig irán  sus instancias a este Mi
nisterio , en el im prorrogable plazo 
de tre in ta  días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica^ 
ción del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se pub licará  én les 
Boletines Oficiales de las provincias, 
por medio de edictos en las Escuelas 
industria les; disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que asp se 
verifique sin necesidad de m ás ^ is o .

Madrid, 3 de Agosto de 1926.—Eü 
Jefe superior de Industria, Y. Bur- 
galeta.


